
Boletín Oficial
í>

bt la Provincia de Salta

Gobierno del Excmo S r  Gobernador de la P r o v i n c M c n  LUIS PATRON COSTAS
do uoo ión  t  ADimnnsAOióii 

CASA DE GOBIERNO
S A LTA , VIER N ES  8 D E .JU L IO  DE 1938. Año XXX J\l° 1748

Art. 4°.— Las publicaciones del Boletín Oficial, se tendrán por au
ténticas; y un ejemplar de cada una de eljas se distribuirá gratuitamente 

•entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judi
ciales o administrativas de la provincia— Ley N°. 204, dé Agosto 14 de 

, 9 0 8 - ,

PO D E R  EJE C U T IV O  
DECRETOS

Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública.

2 1 0 2 — Salta, Junio 23  de 1958.—

Expediente N° 1294—Letra D/9.38.— 
Visto este expediente, relativo a la 

siguiente gestión formulada en nota 
n ° 289 de fecha 22 del actual, ante 
este Ministerio, por el señor Direc 
tor General interino de Sanidad, doc
tor Roberto García Pinto, y cuyo 
texto dice así:—

«De acuerdo a los informes recibí 
dos de la localidad de Tartagal sobre 
focos epizóoticos de peste que cons
tituyen un grave peligro spara la sa 
lud pública de la Provincia, vengo 
a solicitar de S .S . se provea a ésta 
Dirección de Sanidad los fondos ne
cesarios para crear una nueva Briga
da de Profilaxis Antipestosa en la zo 
na citada.—

«Esta Dirección Geperal ha envia
do un médico, un enfermero y man

tiene en la zona Ja Brigada Antipesto
sa anteriormente constituida'con los 
fondos oportunamente solicitados al 
Gobierno de la Provincia. Se cuenta 
además con los distintos elementos 
aportados por el Dtp. Nacional de Hi
giene bajo cuya Dirección se efectúa  
la campaña, ya que razones de carác
ter técnico así lo aconsejan,— 

«Siendo necesario procgder a la 
desratización científica de Varios pue
blos importantes de la zona es que 
se considera necesario proceder a 
crear la nueva Brigada con carácter 
urgente.— >

Por consiguiente; y atento a los 
fundamentos de la nota precedente
mente transcripta;—

El Gobernador de la Provincia,

, D e c r e t a :

Art.*l0.— Concédese por una sola vez 
un subsidio extraordinario en la suma 
de Mil Quinientos Pesos ($ 1.500— ) 
M/N. a la Dirección Provincial de S a
nidad, con cargo de rendir cuenta



i

documentada • de su inversión ante 
Contaduría General en la oportuni 
dad correspondiente, y para que pue
da atender los gastos que demande 
la creación por él término . de dos 
meses de una nueva Brigada de Pro- * 
filaxis Antipestosa en las zonas de 
influencia de la localidad de.Tartagal, 
p ara , prevenir la extensión de focos 
epízóoticos de peste que constituyen 
un gran peligro para la salud publica 
de la Provincia'.— .
Art. 2 ° .— El gasto autorizado se impu
tará al Inciso 2 5 — Item 8 — Partida 
1 (Eventuales) de la Ley de Presu
puesto vigente— Ejercicio 1938.—

A rt. 3°. - Comuniqúese, publi- 
quese, insértese en el Registro O fi
cial y archívese.

LUIS PATRÓN C O S T X S  

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s ..

Es copia \

Ricardo A. F léjiing  '
Oficial Mayor de Gobierno

2103— Salta, Junio 2 3 . de 1938.—

Expediente N° 1280— Letra Kl/958.— 
Vista la renuncia interpuesta; —

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. Io.— Acéptase la renuncia de don 
Benjamín Nanni, del cargo de . Ju ez  . 
d e'P az Suplente del Distrito Muni
cipal de Cafayáte.—

Art. 2".— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

LUIS PATRON C O ST A S
*

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

Es copia:
R i c a r d o  A. Fléming 

Oficial Mayor de Gobierno

2 1 0 4 -S a lta ,Ju n io  25 de 1938.—

Expediente N° 1266— Letra G /9 3 8 .—
Vista la renuncia interpuesta, aten

to a sus fundamentos;—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. 1".— Acéptase la renuncia del 
señor Claudio Guanea, del cargo de 
Juez de Paz Suplente del Distrito Mur 
nicipal de La Poma.—

A rt. 3°.— C o m u n iq ú ese, pu h líqu ese, 
in sértese  en el R e g istro  O ficia l y 
a r c h ív e s e .—

LU IS PATRON C O ST A S .

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

E s copia:

Ricardo A. Flémixg 
Oficial Mayor de Gobierno

#

2105— Salta/ J unió 23 de’ 1938. -

Expediente N° 1291 — Letra M /938.—
Vista la renuncia interpuesta, fun

dada por, el dimitente en razón, de 
haber sido designado Comisario de 
Policía del Departamento de Cafayate;-

El Gobernador de la Provincia,
c

d e c r e t a :

Art. 1 ° .—Acéptase la renuncia in
terpuesta por el señor Arnaldo Etchart 
del cargo de Presidente de la Comi
sión Municipal del Distrito de Cafaya- 
ter en virtud de las razones preceden
temente expresadas, y con anterioridad 
al dia 18 de Junio en curso, fecha en 
la cuál, por imperio dé las disposicio
nes de la Ley Orgánica de Munici
palidades n° 68, se hizo cargo provi
soriamente de la presidencia de la 
citada Comisión Municipal el V ice
presidente de la misma, señor Jo sé  
Antonio Palermo, hasta tanto el Poder 
Ejecutivo designe al nuevo titu lar.— »
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Art. 2 ° .— Comuniqúese, publiquese, 
insértese“ ‘en el Registro Oficial y 
archívese.—

P A T R O N  C O S T A S  '

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es c o p ia :  R ic a r d o  A. F l e m i n g
_ Oficia) Mayor de Gobierno

#  • --------
2 1 0 6 —Salta, Junio 24 ‘ de 1 9 3 8 .— ^

Expediente N - 1147— Letra M /938.— •
Encontrándose vacante el cargo de 

Presidente de la Comisión Municipal 
del Distrito de Santa Victoria;—y en 
uso de la facultad que al Poder. Eje
cutivo acuerda el Art. 178 de la 
Constitución;— ■

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 1°.— Nómbrase al señor Ricardo 
Cornejo Murua, Presidente de la C o 
misión Municipal del Distrito deSanta  
Victoria, por el término de funciones 
que señala el Art. 182, ultimo párrafo 
de la Constitución de la Provincia —

Art. 2o — El funcionario municipal 
nombrado, tomará posesión ' de su 
cargo prévio cumplimiento de las for
malidades que señala ln Ley Orgáni
ca  de Municipalidades no 6 8 .—

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

P A T R O N  -C O S T A S

' V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia:— R i c a r d o  A . F l e m i n g  
Oficial Mayor de Gobierno

2 1 0 7 —Salta, Junio 24 de 1938. —

Expediente N° 1303—Letra P/938.—
. Visto este expediente;— .

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A : '

Art. í ° .— Acéptase la renuncia in- 
térpuesta por don Miguel A. Vizgarrá,

del cargo de Sub-Comisario de Poli
cía' «ad-honórem»*de la localidad de 

: «Miraflores», jurisdicción del Depar- 
tamento de A n ta .—

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese, 
. insértese en el R egistro Oficial y 

archívese.--✓

P A T R O N  C O S T A S  

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es Cópia:— R i c a r d o  A. F l e m i n g

Oficial Mayor de Gobierno

2 1 0 8 — Salta, Junio 24 de 1938.

; Expediente N° 1298— LetraB/938. 
: Vista la- renuncia interpuesta y 
. fundada por el dimitente en razón 

de tener que' ausentarse del pue
blo de San Carlos;

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. I o,—Acéptase la renuncia 
presentada por don Julio Alvaro 
Veíarde, del cargo de Ju ez de Paz* 
Suplente del Distrito Municipal de 

! San Carlos, en atención a la cau
sal expresada.

Art. 2°.— Comuniqúese, ' publí* 
quese, insértese en el Registro 
O ficial’y archívese.

LU IS PATRON C O ST A S 

V íc t o r  CoRNEjo A r i a s

Es copia:— R i c a r d o  A. F l é m i n g  
Oficial Mayor de Gobierno

.2109— Salta, Junio 24 de 1938.

Atento a que el Poder Ejecutivo 
ha comprometido su ayuda a la 
Comisión Popular pro— festejos 

: del 9 de Julio próximo, constituida 
i en la localidad de Campo Quijano,
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jurisdicción del Departamento de 
Rosario de Lerma;

. é T G obernador de la Provincia,

D e  c  r e t a :

Art. I o.— Concédese por una 
sóla vez un subsidio extraordina
rio en la suma de Cien Pesos Mo
neda Nacional de Curso Legal 
($  100.— ), que se liquidará y abo
nará en Orden de Pago extendida 
a favor de don Andrés Monne, en 
en su carácter de Presidente de 
la Comisión Popular p ro -fe s te jo s  
del 9 de Julio próximo, constituida 
en la localidad de Campo Quijatio, 
y en concepto de ayuda a los ga^" 
tos que le demande la celebración 
digna del aniversario patrio.

, Art. 2°.— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 2 5 — Item 8 — 
Partida 1 (Eventuales) de la Ley 
de Presupuesto vigente— Ejercicio 
1958.

A rt 3°.— Comuniqúese, publí-

Íuese, insértese en el Registro 
)ficial y archívese.

LU IS PATRON C O S T A S

V íc to r  C o r n e jo  A r ia s .

Es copia:— R i c a r d o  A. F l é m i n g  
Oficial Mayor de Gobierno

2 1 1 0 — Salta, Junio 24  de 1938.

Expediente N 'l  2 5 9 — Letra M/938.
Vista la renuncia interpuesta;

El Gobernador de la Provincia, 
D e C r é T A :

Art. 1 °.— Acéptase la renuncia 
interpuesta por el señor Jo sé  Ló
pez Molina, del cargo de Presiden
te de la Comisión Municipal del

Distrito de La M erced;— dándose
le las gracias por los servicios 
prestados.

Art. 2o. Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registra 
Oficial y archívese.

L U I S  P A T R O N  C O S T a S  ^ 

VICTOR CO RN EJO  ARIAS
Es copia:— R icardo A. F lém ing

Oficial Mayor de (jobierno

2111— Salta, Junio 24 de 1 9 3 8 .—  

Expediente NQ 1190— Letra D /958.—
Visto este expediente; atento al in

forme de Contaduría General, de fe 
cha 14 de Junio en curso, Cuyo texto  
dice así:—

«Señor Ministro de Gobierno:—
<La recaudación que se manifiesta 

en fs. 1, deben sufrir una rebaja de
# 3 9 .6 0  en razón de haberse cobrado 
a Sastre y Cía.— Yerba Santa Teresita  
únicamente $ 6 8 .4 0  por que el inte
resado suspendió el aviso por razones 
aceptables, según comunicación opor
tuna del señor Schiaffino. En conse
cuencia, la comisión a  pagar se puede 
calcular sobre un recaudado de $. . 
9 2 2 .4 0  o sean $ 92 24  de comisión 
siem preque se autorice el porcentaje 
del 10% — S .S .  resolverá si este  
gasto, una vez aprobado, tendría que 
encuadrarse en lo dispuesto por el 
decreto de fecha 9  de Mayo ppdo-.r 
imputado su importe a «Radio L .V . 9- 
en experimentación» y abonándolo 
con fondos depositados en el Banco  
Provincial cuenta «Fondos Radio L.V.9 
en experimentación».— »

Por consiguiente:—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a ;

Art. 1°.— Autorizase el gasto de la 
suma de Noventa y Dos Pesos con  
24/100  M/Ñ. ($ 92.24), a favor de don 
Pedro H .Cuggia, en concepto de pago
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de su comisión, calculada en un por
centaje del 10% sobre el total recau
dado de $.922 40, por la colocación 
de avisos de propalación en la Broad 
casting oficial L .V  9 «Radió Provin
cia de Salta»— en experimentación.— 

Art. 2 o. — El gasto autorizado se 
realizará conforme lo dispuesto por 
decreto de fecha 9 de Mayo del año 
en curso, con imputación a la’ cuenia 
«Radio L .V  9 —en experimentación», 
y atendiendo el pago de su importe 
con fondos depositados en el Banco 
Provincial de Salta, cuenta «Fondos 
Radio L .V .9 — en experimentación».

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
a rch ív e se .— ”

LU IS PATRON C O ST A S

VICTOR CORNEJO ARIAS 

Es Copia:—

R ic a r d o  A. F l e m i n g  
Oficial Mayor de Gobierno

2 1 1 2 —Salta, Junio 25 de 1 9 3 8 .—

Habiendo terminado su período legal 
de funciones el actual Presidente de 
la Comisión Municipal del Distrito de 
Cachi, don Napoleón W ayar;— y en 
uso de la facultad que al Poder Eje
cutivo acuerda el Art. 178 de la C ons
titución;—

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. I o.—Nómbrase, en carácter de 
reelección, al señor Napoleón W ayar, 
Presidente de la Comisión Municipal 
del Distrito de Cachi, por un nuevo 
período legal de funciones (Art. 182, 
último párrafo de lá Constitución de 
la Provincia).—

Art. 2 o.— El funcionario municipal 
nombrado tomará posesión de su 
cargo prévio cumplimiento dé los 
requisitos exigidos-por la Ley O rgá
nica dé Municipalidades n° 68.—

Art. 3 ° .—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y a r 
chívese,—

PA TRO N  C O ST A S 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  

Es copia:
R i c a r d o  A. F l e m i n g  

Oficial Mayor de Gobierno

2 1 1 3 -S a lta , Junio 25 de 1 9 3 8 .—
/

Habiendo terminado su periodo legal 
de funciones el actual Presidente de 
lá Comisión Municipal del Distrito de 
Molinos, don Ramón Valentín Cabral; 
y en uso de la- facultad que al Poder 
Ejecutivo acuerda el Art. 178 de la 
Constitución;—

El Gobernador de .la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Nómbrase, en carácter de 
reelección, al señor Ramón- Valentín 
Cabral, Presidente de la Comisión 
Municipal del'- Distrito de p o  ínos, 
por un nuevo período lega) de funcio
nes (Art. 182, ultimo, párrafo de la 
Constitución de* la Provincia).—

Art. 2 ° .— El funcionario municipal 
nombrado tomará posesión de su car
go, prévio cumplimiento de los requi
sitos exigidos por la Ley Orgánica 
de Municipalidades n° 68 .—

Art. 3 ° .— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial-y ar
chívese . —

LU IS PATRON C O ST A S 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia:—

.R i c a r d o  A. F l e m i n g

Oficial Mayor de Gobierno

2114— Salta, Junio 25 de 1938.—

Habiendo terminado su período 
legal de funciones el actual Presi
dente de la' Comisión Municipal- del 
Distrito de la L a  Candelaria, don
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Pedro Arias;— y en uso de la facul
tad que al Poder Ejecutivo acuerda 
el Art. 178 de la Constitución de la 
Provincia;—

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. 1 0.— Nómbrase, en carácter de 
reelección, al señor Pedro Arias, Pre
sidente de la Comisión Municipal del 
Distrito de L a  Candelaria, por un 
nuevo período légal de funciones 
(Art. 182, último párrafo de la Cons
titución de la P rovincia) .—  •

Art. 2o — El funcionario municipal 
nombrado tomará posesión de su 
cargo, previo cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la L e y  O rgá
nica de Municipalidades n° 68.—

Art 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese, en el R. Oficial y archívese.

L U IS  PA TR O N  CO STA S 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s
* a

Es copia: —

R i c a r d o  A. F l e m i n g  
Oficial Mayor «de Gobierno

2115— Salta, Junio 25 de 1938.—

Habiendo terminado su período 
legal de funciones el actual P resi
dente de la Comisión Municipal del 
Distrito de L a  Caldera, don Augusto 
Regis; —y  en uso de la facultad que 
al Poder Ejecutivo acuerda el Art. 178 
de la Constitución;—

I

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i ° .— Nómbrase, en carácter de 
reelección, al señor A ugusto  Regis, 
Presidente de la Comisión Municipal 
del Distrito de L a  Caldera, por un 
nuevo período legal de funciones 
(Art. 182, último párrafo de la Cons
titución de la Provincia).—

Art. 20.- El funcionario municipal 
nombrado tomará posesión de su

cargo prévio cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la L ey  O r g á 
nica de Municipalidades n- 68.—

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R .  Oficial y archívese.

LU IS PATRÓN C O ST A S

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia:—

R i c a r d o  A . F l e m i n g  
Oficial Mayor de Gobierno

/

2116— Salta, Junio 27 de 1938.—

Expediente N °  1321— Letra M/938.—  
Vista la propuesta en terna ele-, 

vada a consideración y resolución del 
Poder Ejecutivo por el H ono 'ab le  
Concejo Deliberante de la Munici
palidad de la Capital, para proveer 
al nombramiento de Juez de P a z  
Letrado de este Distrito;— y en uso 
de la facultad que le acuerda el Art. 
165 de la Constitución,

El Gobernador de la Provincia
D e c r e t a :

Art. i 0.— Nómbrase al Doctor Don 
Arturo'M ichel, Juez de Paz Letrado 
del Distrito Municipal de la Capital, 
por el término « de funciones que 
señala el Art. 165, 2° apartado de la 
Constitución de la Provincia.—

Art. 2o.— H ágase conocer este nom
bramiento de la Corte de Justicia dé 
la Provincia y del Honorable Concejo 
Deliberante de la Municipalidad de la 
Capital, a sus efectos.—

Art. 30. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

L U ÍS  PA T R O N  C O ST A S 

V í c t o r  C o r n e j o .A r i a s  

E s copia:

R i c a r d o  A. F l é m i n g  
Oficial Mayor de Gobierno i

\
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2117— Salta, Junio 28 de 1938.— '

E xpediente N °  1319— Letra C/938.—  
Vista la siguiente nota N ° 2258 

de fecha 25 de Junio en curso, del 
señor Presidente de la Corte de J u s
ticia de la Provincia, cuyo texto dice 
asi:—

• Cúmpleme dirigirme a V . E .  1 le
vando a su conocimiento, a los efectos 
correspondientes, que la Ecma. Corte, 
reunida en Acuerdo extraordinario de 
hoy, ha dispuesto solicitar de ese 
Poder Ejecutivo, con motivo de la 
autorización solicitada por el señor 
Juez de 2a. Nominación en lo Penal, 
doctor Ricardo A. Figueroa, para 
trasladarse a Embarcación, con parte 
del personal de su juzgado, a objeto 
de practicar diligencias en la causa 
contra Ramón Tomás Poca y Domin
go  Salvador U biergo ' por defrauda
ción a la Sucursal del Banco Provin
cial de Salta, establecida en dicha 

‘ localidad, la provisión' de los fondos 
necesarios para atender los gastos 
quie origine dicho traslado y que han 
sido estimados en la suma de Seis
cientos pesos moneda nacional, con 
carg o  de rendir cuenta en su opor- 
tunidad>.—

Atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 28 de Junio en 
curso;—

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :
Art. i Q.— Liquídese al señor Juez 

d e  i a. Instancia, 2a. Nominación en lo 
Penal, doctor Ricardo A. Figueroa, 
la  suma de Seiscientos Pesos ($ 600) 
M/N. de C/L. con cargo de rendir 
cuenta en su oportunidad, y para que 
pueda costear los gastos que demán,de‘ 
el traslado de dicho magistrado, con 
parte del personal del Juzgado a su 
cargo, a la localidad de Embarcación, 
a  los efectos determinados en la nota 
precedentemente transcripta.—

Art. 2°.— El gasto autorizado por 
el Art. anterior se imputará al Incisó 
2 5 — Item 8— Partida 1 del Presu
puesto  v ig e n te — Ejercicio 1938.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

P A T R Ó N  C O S T ’A S

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es còpia:— R i c a r d o  A. F l é m i n g

Oficial Mayor de Gobierno
t —

Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento.

1906— Salta, Junio 22 de 1938.—
Visto el expediente N • 3648 Letra 

R., en el eual Depósito, Suministros 
y Contralor, solicita la liquidación de 
$ 491.— para el pago de nueve uni
formes para los ordenanzas depen
dientes del Ministerio de Hacienda,. 
Obras Públicas y Fomento de la 
Provincia, confeccionados por la casa 
Roveda, de la Capital Federal; y

C o n s id e r a n d o

Que por encomienda contra reem
bolso postal ha sido remitida dicha 
mercadería, siendo de urgencia dis
poner la liquidación solicitada a ob
jeto de que la Oficina de Depósito, 
Suministros y Contralor atienda el 
pago de la misma.—

Por tanto, atento a lo informado 
por Contaduría General, »

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

A rt.  i ° . —  Autorízase el gasto de 
$ 491.—  (Cuatrocientos Noventa y 
U n Pesos), suma que deberá liqui
darse por Contaduría General a fa
vor del Jefe de Depósito, Suministros 
y Contralor para ser aplicada al pago 
de la factura de la Casa Roveda por 
los nueve uniformes indicados, más 
los gastas de flete; imputándose el 
gasto al Inciso 25.— Item 3. — Partida 
1 del presupuesto vigente.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

L U IS  PA TRO N  C O STA S 
C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  

Es copia¿— F r a n c i s c o  R a n e a
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1907— Salta, Junio' 22 de 1938.— .

Vistos los expedientes Nos. 3083 y 3266 letras D . ,  en los cuales la D i 
rección General de Obras Públicas, eleva los certificados y liquidaciones ‘ de 
trabajos ejecutados por la Empresa de los señores Rossello .y S o l la z z o ,  Socie
dad de Responsabilidad Limitada, que importan la suma de $ 14 .5 2 7 .9 3 ; y

C O N S I D E R A N D O :

Que las liquidaciones que cobran los señores Rossello y Sollazzo, provienen de 
trabajos ejecutados, durante los meses de Enero y  Abril ppdo., los que se 
encuentran de conformidad y a la vez autorizados por la ley 386, de fecha 
17/12/936 én la siguiente forma y proporción:

Obras Nuevas Inciso a)— Apartado 3— Partida 1 —  Ampliación Cárcel y C u a r
tel Bomberos................' . ........................................................... .............................$ 14 .527.93
valor que, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 30 de la ya citada ley 
386, corresponde pagarse en efectivo de acuerdo a la siguiente

L I Q U I D A C I O N :

Importe de los certificados adjuntos.......................................... 14 .5 2 7 .9 3
A pagar al 92 % sobre........... $ 1 4 .5 2 7 .9 3 ----- $ 13 .365.70
Beneficio de este pago . . . . «  1 . 1 6 2 .2 3 . .

sum as............. $ 1 4 . 5 2 7 . 9 3 . . . . $  14 .527 . Q3 $ 14.527.Q3

Por tanto, de acuerdo a lo informado por Contaduría General y  lo aconseja
do por Dirección General de Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia,
D e C R E T A !  c

Artículo i ° . — Liquídese por Contaduría General a favor de los señores Ros- 
sello y  Sollazzo, la suma de $ 13 .365.70 (Trece Mil Trescientos Sesenta y  
Cinco Pesos con Setenta Centavos M/L,.), con imputación al Empréstito L e y  
386— Serie A . ,  mediante» ’ cheques que se expedirán por Contaduría G e n e r a b a  
cargo del Banco Provincial -de Salta— Cuenta Fondos Empréstito Ley  386— Art. 
4°, en concepto dé obras ejecutadas durante los meses de Enero y Abril ppdo.t 
por los citados señores, de acuerdo a los detalles.que corren a fs. 1/25 del ex 
pediente 3083— D . y de fs. 2I12 del expediente 3266— D .,  contra entrega por 
parte de la empresa antes citada de la boleta [de depósito respectiva y corres
pondiente al 10 % de garantía sobre e} total de la obra.—

Artículo 2o.—  IíOs señores Rossello y  Sollazzo, deberán abonar previamente 
el porcentaje que corresponda en concepto de impuesto a la ley 1134 sobre el 
monto líquido de $ 13.365 70.—  ' ' .

Art. 5°.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el R. Oficial y archívese.—

LU IS PATRON C O ST A S

Carlos G&mez R incón

E s copia: F rancisco R anea
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1908 — Saìta, Junio 22 de 1938.—•

Visto el expediente N • 3293 letra 
J . ,  en el cual el señqr Juez en lo 
Penal i a. Nominación, comunica que 
han sido reguladas eq la suma de 
$ óoo— , los bañáramos del1 Capitán 
Don Juan F .  Fqssa, ppr la pericia 
balística efectuada en el expediente 
lN  • 4625, sumarie contra SSrnesfo Sa- 
rayiá y  otrqs ppr «tentado a la au
toridad, y sQÜPita se liquide y abone 
dicha suma a] $eñQr Bernardo Guz- 
mán en su carácter de apoderado del 
señor possa- Y

'  C o fjsi p e r a n n o :

Que tratájídgsg de honqrariqs re? 
guiados jud|ÍGjajmgHte gn forila defir 
mtjya pqr sentencia firme, SH,ppgp 
es procedenti)

P o r  tanto y  atepto lq infqrm^do 
p or  Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia 

D e c r e t a :

Art., i ” .— Autorease el gastq de 
$ 6oo=r(S,eiscientQs pesos m/|.— )s u r 
Hia que deberá liquidarse a favor del 
Capitán'Qpn Juan F. Fossa, pqr el 
cpncepto expresado, abonándose dicho 
valor al señ.er Bernardo Guzmán, apor 
«Serado dal beneficiario; imputándose 
el gastg al Inpise agr^Itepi 8-̂ r Pan 
t̂ da 1— del Presupuesto vigente.—

A r t  2 o — cpirm níqM 6§e, pubi)» 
quese, insértese en el, Registro dii* 
ciál y archívese.

L U I S  P A T R O N  C O S T A S

C a r l o s  G óm ez R in c ó n  

E s còpia:—

F r a n c is c o  R a n ea

O f i c i a l  Pág. 9

t

1909— Salta, Junio 22 de 1938. |

Visto el expediente N° 2036 letra 
D ., én el cuál la Dirección Qeneral 
de Obras Públicas sojjcita se lg auto-: 
rice a contratar con la Municipalidad 
de Orán, la CQnstycción de I3S vere
das y colocación dé cordón para el 
edificio de Baños Públicos que fun
ciona en esa localidad, tomando com o  
base los precios unitarios especifica
dos a fs. 1 de este expediente; y

C o n s i d e r a n d o :

Que del informe técnico que corre  
a _fs. 1, se desprende que los precios 
unjtarios especificad,os a fs. 7 de la 
ordengnzaN ? 126 de ja Municipalidad 
de Orán «Afirmado^, cercos y veré 
dgs»~son equitgtiyqs, aconsejando ¡a  
Dirección Genéraj de ÓfTras Públicas' 
su aprobación por ser ventajosos para 
los intereses deí Gobierno d¿ la Pro- 
Vin¡cia;

Que la obra de referencia importaría 
la suma de $ 1.480.40;

Por tanto, de acuerdo a lo infor- 
madq por Contaduría Genera),

El Gobernado? de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I 13.— Autorízase a la Dirección 
General de Obras Públicas a cqntratar 
con ja Municipalidad de Orán, la co 
locación de 112 metros lineales de  
cordón a $ 5 .— eada uno, qjie jim 
portan en total, $ 560 .— (Quinientos 
Ss§ent8 Pesos), y #3Q,J0 metros c:ya- 
dfadqs de baldqga de hormigón a  
$ 4 . — el metro, que importan en tQr. 
tal $ 920.40 (Novecientos Viente Pe
sos cpn Cuarenta pentpyos M /L,), en 
el edificio de Baños Públicos que fun
ciona eq esp localidad, debiendo Con
taduría General imputar estos gastos, 
aU n ciso  a) Apartado 2 — Partios 6 — 
del Art. 4 o— Ley 386 «Baños Públi
cos de O rán » .— '
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Art. 2o. Comuniqúese, publf-' 
quese, insértese en el Registro ' 
Oficial y archívese.

LU IS PATRON C O S T A S  

C a r l o s  G ó m ez  R in c ó n  

E s copia
F r a n c i s c o  R a n e a

19 1 0 —Salta, Junio 22 de 1 9 3 8 .—

Visto el expediente N° 3599 letra 
S  -  , en el cual el Diario’ «Salta» pre
senta para su liquidación y pago la 
factu ra 'd e $  2 0 0 —, en concepto de 
publicación del aviso de licitación de 
precios por las regalías que corres
pondan a la Provincia en la produc
ción de las compañías suscriptoras 
del convenio del 6 de Abril de 1933  
y Yacimientos Petrolíferos Fiscales; y 
atento lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. 1Q. — Autorízase el gasto de 
$  200— (Doscientos Pesos M/N.), su
ma que deberá liquidarse por Conta
duría General a favor del Diario 
«Salta» por el concepto expresado y 
con imputación al Inc. 2 5 — Item 1 — 
Partida 1— del Presupuesto vigente.—

Art. 2 ° .— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LÚ IS PATRON C O ST A S 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  

E s copia:
F r a n c isc o  R a n ea

1918—Salta, Junio 23 de 1 9 3 8 .—

Visto el expedienté NQ 3637 letra 
D ., en el cual .los señores José J .  
Saravia y Luis Zannier, solicitan la 
devolución de la suma de $  748 — 
que en concepto de devolución del 
depósito en garantía del 5%, efectua
ron para la obra que les fué adjudi-' 
cada en su oportunidad de la Esta
ción Sanitaria de La Merced; y

C O N S I D E R A N D O :

Que de acuerdo a lo informado por 
la Dirección General de Obras Públi- 

j cas, procede la devolución del depó- 
! sito de garantía de referencia, desde 

que, la obra construida ha' sido reci- 
! bida provisoriamente con fecha 16 de 

Mayo del añoppdo. y elevado el cer
tificado final de la misma;

Por tanto, y de acuerdo a lo infor- 
. mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

¡ Art. Io.— Liquídese por Contaduría 
General a favor de los señores José  
J .  Saravia y Luis Zannier, la suma de 
$ 748  — (Setecientos Cuarenta y Ocho  

' Pesos),* en concepto de devolución 
del depósito en garantía del 5 % 
efectuado por los recurrentes para 
la obra de la Estación Sanitaria de 
La Merced, é impútese este gasto a  
Cuenta «Depósitos en Garantía — Ley 
386», cuyos fondos existen en el Ban
co Provincial de Salta— Cuenta «De
pósitos en Garantía -^Ley 386» — ‘

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese». 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

LUIS PATRÓN C O ST A S  

C a r l o s  G ó m e í , R i n c ó n  

' Es cópia:
F r a n c isc o  R a n e a
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1919—Salta, Junio 23 de 1938. —

Visto el presente expediente N° 3456 letra D.¡ en el cual la Dirección  
General de Obras Públicas eleva el certificado y. liquidación de los trabajos 
ejecutados por los señores J o s é - j. Saravia y Luis Zannier, que importan la 
suma de $  3 .323.85; y

C Ó N S  I  D B 'R  A N D O :

Que las liquidaciones que cobran los señores José J. Saravia y Luis 
Zannier, provienen de trabajos ejecutados en la Estación Sanitaria de La M erced, 
los que se encuentran de conformidad'y a la vez autorizados por ley 386, de 

•fecha 17/12/936, en la siguiente forma y proporción: .

Sanidad
Inciso b) Apartado 2— Partida 6 —
Estación Sanitaria La M erced.......... $  3 .3 2 3 .8 5

Valor que de conformidad a‘ lo establecido en el contrato respectivo, 
corresponde pagarse en efectivo de acuerdo a la siguiente

Liquidación: v
Importe ®del certificado adjunto.
Retención \0% garantía obras. $ 332.38
Para pago ím. Réditos 3o /o o  s/3.323.85 « 9.97
Saldo a favor de los. contratistas. . « 2.981.50

Sumas iguales. $ 3 .323.85

Por tanto, y de acuerdo a J o  informado por Contaduría General y lo 
aconsejado por la Dirección General de Obras Públicas,

E l Gobernador déla Provincia,

D e c r e t a :

Art. Io.— Liquídese por Contaduría General a favor de los señores J o s é  
J .  Saravia y Luis Zannier, la suma de $ 3 .3 2 3 .8 5  (T res Mil Trescientos Vein
titrés Pesos con Ochenta y Cinco Centavos M /L.), con imputación al Emprés
tito Ley 3 8 6 —Serie A ., mediante tres cheques que se expedirán por Contadu
ría General a cargo del Banco Provincial de S a lta -C u e n ta — «Fondos Emprés« 
tito Ley 3 8 6 —Art. 4 °» , en concepto de la obra ejecutada por los citados seño
res, de acuerdo al detalle de fs. 2 /8  del citado expediente.—

Art. 2 o.— Los, señores Jo sé  J .  Saravia y Luis Zannier deberán abonar 
el porcentaje que corresponda por impuesto a la ley 1134, sobre el monto total 
■de la o b ra .—

Art. 3o.— Comuniqúese, pubHquese, insértese en el Registro Oficial y  archívese,

L U IS  PA T R O N  C O ST A S
i

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

Es copia:

, ’ F rancisco  RAnea

$ 3 .323.85

$ 3 .323.85
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1920—Salta,-Junio 23 de 1938:

VI&TOS:

La ¡ey 381 qüe autoriza al Poder 
Ejecutivo a devolver de Rentas Gene
rales el importe del impuesto ál con
sunto pagado a Id Provincia pof toda 
meréàdfeh'd 6ómí>féñdida éri el régimen 
impositivo dé las leyes haciónalés 
12139 y 12148, previa comprobación 
de haber abonado el impuesto estatui
do por dichas leyes;

El decreto reglamefitario de la ley 
citada en el cual se establecen los 
requisitos a llenar por los contribu
yentes que se consideren comprendi
dos én la ley 381;

Las actuaciones* del presente,expe
diente N° 1483 Letra D — en el cual 
la firma j. Berbel y día. comerciantes 
éstáblééid&s en éste Capital, solícita 
la devolución del importe que le co 
rresponde de conformidad a las dispo
siciones de la ley 381; y

C o n s i d e r a n d o :

Que los presentantes han lléñacío 
tos requisitos exigidos por la ley 381 
y  decreto reglamentario de la misma, 
correspondiendo liquidar a sii favor 
la suma de $ 251.98;

Por tanto, atënto lo informado por 
Contaduría Gênera) y lo. dictaminado 
por el señor Fiscaí dé Gobierno,

EL Gobêrri'ad'ôf de la Próvincia, 

D é 'g r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Cóntáduríá 
General a favor de la firma comercial 
J . Berbel y Cía., la suma de $ 25 Î .9 8  
(Doscientos Cincuenta y un Pesos 
con Noventa y Ocho Centavos M /L.), 
por el concepto expresado, cubriendo 
el gasto con fondos de Rentas Gene
rales y con imputación a Cálculo de 
R ecu rsos—Renta A trasada.—

Art. 2°.— Comuníquesej publíquese, 
insértése en ei Registro Oficial y ar- 
ch ív esé .—

L U I S  P Á T fc Ó M  C O § T Á S  

C á e l o s  G ó m e z  R i n c ó n

Éá Cófiiá:
F R ftN G lS C Ó  R Á N É Á

1921 — éáltá, Jü ’riió 23  dé 1 9 3 8 .—

VISTOS:
_ Lá léy 381 cjUé autoriza al Poder 

Ejecutivo a devolver de Rentas G ene- 
ralé§ él impóste deí irhpúésto al con
sumó jjágádo a là ProVinciá por íódS 
mercadería comprendida en el régimen 
impositivo dé las leyes nacionales 
12159 y 12148, prévia dófnjñobación . 
dé Haber abortado él impuesto esta
tuido pór dichas leyes;

El decreto reglamentario de la ley  
citada en el cual se establecen los 
requisitos a llenar por los contribu
yentes que . se consideren compren
didos en la íey 381;

Las actuaciones del presente expe 
diente N° 5723  letra D— en el cual 
Dòri Pascual Chuchuy, com erciante  
establecido en esta Capital, solicita 
ia devolución dèi importe qúe le co 
rresponde dé cónforrriiáad à las dis
posiciones dé là íey 381; y

C o n s i d e r a n d o :

Que el presentante ha llenado los 
requisitos exigidos por la ley 381 y  
decreto reglamentario de la misma, 
correspondiendo liquidar a sil favor 
la suma de $  176,65—(Ciénto Séteñ- 
ta y Seis Pesos con Sesenta y Cinco 
Centavos M/L.);
_ Per tanto,, atento lo informado por 
Contaduría General y lo dictaminado 
pbr el séñor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la ¡Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Contaduría 
General a favor de Don Pascual
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Chuchuy la suma de $  176.65— (C ien
to Setenta y Seis Pesos con Sesenta 
y Cinco Centavos M /L.), por el con 
cepto expresado, cubriendo el gasto ’ 
con fondos de Rentas Generales y con 
imputación a Cálculo de R e c u rs o s -  
Renta A trasad a.—

Art. 2°.—  Comuniqúese, publique- 
se, insertese'en el Registro Oficial y 
archívese.—

I .U IS  PA TRO N  CO STA S 

C a k l o s  G ó m e z  R in c ó n
> «■>

'  Es c o p ia : f r a n c i s c o  r a n e a

1922— Salta, Junio 23 de 1938.—

Visto el presente expediente N °  
3703 letra D., en el cual la Dirección 
Genera1 de Obras Públicas solicita 
con carácter de urgente se le autorice 
invertir la suma de $ 120.— , para la 
adquisición de interruptores destina
dos a controlar el funcionamiento de 
las nuevas estufas adquiridas; y

C o n s i d e r a n d o :
%

Que con la adquisición del material 
que se solicita se evitará el peligro 
de un incendio dado que la gran 
cantidad de estufas eléctricas que 
fun cio nan ‘en la £ a i a ‘-d e  Gobierno, 
podrían provocarlo por el elevado 
consumo de energía eléctrica;

. P o r ,tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a ;

Art. i 0.— Autorizase -a la Dirección 
■General, de Obras i Públicas a -in vertir 
hasta la suma! dei $ 120.-^ (Ciento 
Veinte  Pesos), en la adquisición- de 
interruptores destinados a controlar 
el. funcionamiento" de ;> las r estufas 
dependientes de la Casa de Gobierno, 
é  impútese, por. Contaduría. General 
este gasto al Inciso 25— Item 8-t-Par* 
tida 1 del Presupuesto vigente.—* «

Art, 20.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial y 

1 a rch ívese .—

LUIS PATRÓN C O ST A S

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  »

Es copia: F r a n c i s c o  R a n e a

1923— Salta, Junio 23 de 1938.—

Visto el expediente N o 3603 letra 
D., en el cual la Dirección General 
de Obras Públicas solicita le sea 

/ abonada al Chauffeur Don Hilarión 
Moya, la suma de $ 210.— , en con 
cepto de alquiler de automóvil de su. 
propiedad Ñ 1 n i ,  desde el día 5 del 
corriente mes hasta el 7 del mismo; y

, C o n s i d e r a n d o : .

Que el gasto de referencia procede 
del viaje efectuado por el señor Di
rector General de la antes mencio
nada repartición, de esta ciudad 
hasta Cachi, Angastaco, Pucará, A n - 
gastaco, Cachi a Salta, con un reco
rrido aproximado de 600 kilómetros,, 
a objeto de acompañar a la Comisión 
de la Compañía Argentina Cons
tructora v ’ Comercial;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i°.— Liquídese por Contaduría 
General a favor de la Dirección G e 
neral de Obras Públicas y .con cargo 
de oportuna rendición de cuentas,, 
la suma de $ 210.— (Doscientos Diez 
Pesos), a fin d e s q u e  a su vez abone 
igual suma al Chauffeur Don Hila
rión Moya, en concepto de alquiler

- de su automóvil N  n r ,  debiendo 
imputarse,este .gasto» al, Inciso 25—

1 Item 8— Partida 1 — del Presupuesto- 
vigente.—
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Art. 2°.— Comuniqúese, publique, 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

L U IS  PATRON  C O ST A S 

C a r l o s  G ó m ez R in c ó n  

Es c o p ia : F r a n c is c o  R a n e a
■«1» _ . _

1924— Salta, Junio 23 de 1938.—

Visto el expediente N ° 3640 letra 
D . ,  elevado por Dirección General 
de Rentas con la solicitud de licencia 
presentada por Don Hernán Lozano, 
fundada en razones de salud, como 
lo acredita el certificado médico que 
acompaña; atento lo informado por 
Dirección General de Rentas y Co.n- 
taduría General, conforme a lo esta
blecido por el Art. 5" de la L e y  de 
Presupuesto vigente, , •

E l Gobernador de> la Provincia,
V

d e c r e t a :

Art. i ° . — Concédese licencia por el 
término de treinta'dias, con goce de 
sueldo y por razones de salud, a contar 
desde el 20 del corriente, a Don H er
nán Lozano, Jefe de Sección Expen- ' 
dedores de Dirección General de 
Rentas.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
in sértese  en el R e g is tro  O ficia l y 
a rc h ív e se .—

L U IS  PA TRO N  C O STA S

C a r l o s  G óm ez R in c ó n  

Es c o p ia :  f r a n c i s c o  r a n e a

1 925-j-Salta, Junio 23 de 1938.—  

V I S T O S :

L a  L e y  381 que 
autoriza al Poder Ejecutivo a devolver 
de Rentas Generales el .importe .del 
impuesto al consumo pagado, a la 
Provincia por toda mercadería com

prendida en el régimen impositivo 
de las Leyes Nacionales 12139 y  
12148, previa comprobación de haber 
abonado el .impuesto estatuido por 
dichas leyes;

El decreto reglamentario de la ley 
citada en el cual se establecen los 
requisitos a llenar por %los contribu
yentes que se consideren compren
didos en la L ey  381;

L as  actuaciones del presente expe
diente N - J480 letra D. y agregado 
N- 8504 letra D .,  en el- cual Don 
Jo?é Vidal, comerciante establecido, 
en esta Capital, solicita la devolución 
del importe qua le corresponde de 
conformidad a las disposiciones de 
la Ley  381; y

C O N S I D E R A N D O :

Que el presentante ha llenado los 
requisitos exigidos por la L e y  381 
y decreto 1 eglamentario de la misma, 
correspondiendo liquidar a su favor 
la suma de .$ 1.251.28;

Por tanto, atento a lo infor
mado por Contaduría General y lo 
dictaminado por el Señor Fiscal de 
Gobierno,

El Gobernador de la Provincia,

' D E C R E T A .

Art. 10.— Liquídese por Contaduría 
General a favor de Don José V idal, 
la sum a de $ 1.251.28— (Un Mil Dos
cientos Cincuenta y Un Pesos 
Con Veintiocho Centavos M/N.— >, 
por el concepto expresado, cubriendo 
el gasto con fondos de Rentas G e n e 
rales y con imputación a Cálculo
de Recursos Renta A trasad a.—  

t

Art. 2°.-t- Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el R egistro 1 Oficial y  
archívese.->~

' L U I S  P A T R O N  C O S T A S  ■ 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

É s  copia: • F r a n c isc o  R a n ea
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1926—Salta, Junio 24 d¿ 1958.

Visto los expedientes Nos. 3608 y 3609 letras D., en los cuales la 
Dirección General de Obras Públicas eleva los certificados yjiquidaciones 
de trabajos ejecutados por la Empresa de los señores Rossello y Sollazzo, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, que , importan la suma de 
$  5.365.70; y

C O N S I D E R A N D O :

Que las, liquidaciones que cobran los señores Rossello y Sollazzo, 
provienen de trabajos ejecutados durante' el mes de Enero ppdo., los que 
se  encuentran de conformidad y a la vez autorizados por ley 3 8 6 ,'de fe
cha 17/12/936, en la siguiente forma y proporción:

Obras contratadas con Rossello y Sollazzo
Inciso a) Apartado 1— Partida 11 '

Baños Públicos Oran $  746.16
Ampliación obras anteriores
Inciso a) Apartado 2 — Partida

Partida 5 — Baños Públicos R. Frontera $  2.539..26 
>. Partida 6 — Baños Públicos Oran— saldo » 2 .078.37

que suman 5.365.79

valor que, de conformidad a lo dispuesfo por el Art. 2 o de la ya citada ley 
386, corresponde pagarse en efectivo de acuerdo a la siguiente

L i q u i d a c i ó°n : ,

Importe de los certificados adjuntos $  5 .365.79
A pagar al 99 %  sobre $ 5.363.79 $ 5.312,12
Beneficio de este pago »____________ » 53.67 »__________

! Sumas iguales $  5.365.79 $  5.365.79 $  5.365.79

Por tanto, de acuerdo a lo informado por Contaduría General, ‘y lo 
aconsejado por Dirección General de O b ras Públicas,

El Gobernador de la Provincia,
P

D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Contaduría General- a favor de los señores 
Rossello y Sollazzo, la suma de $  5.312.12 (Cinco Mil Trescientos Doce 
Pesos con Doce Centavos M/L.), con imputación al Empréstito Ley 386 
Serie  A., mediante cheque que se expedirá por Contaduría General a 1 
cargo del Banco Provincial de Salta— Cuenta Fondos Empréstito Ley 386 
— Art. 4°, en concep.o de obras ejecutadas durante el mes de Enero ppdo., 
por los citados señores, de acuerdo al detalle que corre a fs., 2/3 del ex-
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pediente 3 6 0 8 — D. y 2/11 del expediente 3 6 0 9 — D. de los citados seño
res contra entrega por parte de la empresa-antes-citada de la boleta de 
depósito respéctivá y correspondiente al 10 % -de garantía sobre el total 
de la obra.

Art. 2°.— Los señores Rossello y Sollazzo deberán abonar el porcen
ta je  que corresponda en concepto a la ley 1134, sobre el monto líquido 
de i  5.312.12.

Art. 3 o. - Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.

LU IS PATRON C O ST A S 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  

Es c o p ia :  F r a n c i s c o  R a n e a

1927— Salta, Junio 24  de 1938.

Visto el presente expediente N° 3693 letra D., en el cual la Direc
ción General de Obras Públicas eleva el certificado N° 3 y liquidación de 
trabajos ejecutados por los señores Eduardo Valdéz y Benjamín Torres, 
que importan la suma de i  3.054.57; y

C O N S I D E R A N D O :

Que a base de la certificación que se acompaña, se desprende que 
los trabajos ejecutados corresponden a la construcción de la obra de am
pliación de las aguas corrientes de Metan, adjudicada a los beneficiarios, 
la que se encuentra adjudicada por la ley 386, de fecha 17/12/936, en la 
siguiente forma y proporción:

Obras no contratadas i
Inciso b)— Apartado 1 — Partida 4 —-

Ampliación Aguas corrientes Metan $  3 .054.57
valor que, de conformidad a lo establecido en el'contrato respectivo, co- 
rresponde^pagarse en efectivo, tde acuerdo a la siguiente .

L q u i d a c i ó n :

Importe del certificado adjunto <8> 3 .054 .57
Retención para Imp. Réditos 3 0/00 $  9.16
Retención para dep. 10 %  garantía » 305.46
Saldo a favor de los contratistas » 2.739.95 _____________

Sumas iguales $  3.054.57 íj? 3.054.57

Por tanto, de acuerdo a lo informado por Contaduría‘General y lo 
aconsejado por Dirección General de Obras Püblieas,
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El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a ;

Art. I o.— Liquídese por. Contaduría General a favor de los señores 
Eduardo Valdéz, y Benjamín Torres, la suma de $  3.054.57 (Tres Mil 
Cincuenta y Cuatro Pesos con Cincuenta y Siete  Centavos M/N.), con 
imputación al Empréstito 3 8 6 — Serie A., mediante cheque que se expedi
rá por Contaduría General a ca"go del Banco Provincial de Salta— Cuen
ta Fondos Empréstito Ley 3 8 6 — A rt 4°, para ser destinados en la forma 
precedentemente estipulada, en concepto de la obra ejecutada por los 
mencionados señores, de acuerdo al detalle que corre a fs. 2 

Art. 2 ° .— Los señores Eduardo Valdéz y Benjamín Torres, deberán 
abonar el porcentaje que corresponda, por impuesto a la ley i 134, sobré 
•el monto total de la obra. 

Art. 3 o. -  Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro 
O ficial y archívese. 

o LUJS PATRON C O ST A S
C a r l o s  G ó m r z  R in c ó n

E s copia: F r a n c i s c o  R a n e a

1928 -S a lta ,  Junio 24 de 1938.—

Visto el expediente N - 3632 letra 
D . ,  en el cual la Dirección General 
de Obras Públicas eleva los certifi
cados y liquidaciones de trabajos 
ejecutados p o r .  la Empresa de los 
señores Rossello y Sollazzo’, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, que 
im portan.'a  suma de $ r.960 92; y 

C o n s id e r a n d o ;
, Que las liquidaciones que cobran 
los señores Rossello y Sollazzo, pro
vienen de trabajos ejecutados fuera 
de contrato, pero autorizados oportu 
n am en te  por la D irección  G en era l 
de Obras Públicas, de conformidad a 
las obras provistas en el Art. 4° de 
la ley 386, en la siguiente forma 
y proporción:

Ampliación obras anteriores 
Inciso a ) - A p a r t a d o  2 —P artida 7— 

A gu as Ctes. A guaray 
Fact. abril. . . . . . . . .\$ 261.—
Fact. m a y o .................... « 1.699.92

Que sum an ......... .$  r.960.92
valor que en virtud del carácter de 
extraordinario de los trabajos orde
nados y ejecutados, deben pagarse 
e n  efectivo y sin descuento alguno;

Por tanto, y de acuerdo a lo  
informado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 
í D e c r e t a :

Art. i ° .— Liquídese por Contaduría 
General a favor de los señores Ro- 
sselló ‘ y Sollazzo, la suma de 
$ 1.960.92.—  (Un Mil Novecientos 
Sesenta Pesos Cota Noventa y D os 
Centavos M /LJ, en concepto de obras 
ejecutadas fuera de contrato detalla
das en este expediente' a fs. 1/3 las 
que serán abonadas mediante cheque 
que expedirá Contaduría G eneral 
por este valor a cargo del Banco 
Provincial de Salta, Cuenta Fondos 
Empréstito L ey  386, Art. 40 é im pu
tándose este gasto a Empréstito L e y  
386— Serie A.—

Art. 2 — Los señores Rossello y So
llazzo deberán abonar en el acto 8l p ago  
de la suma antes mencionada, el im
puesto correspondiente a la'lev 1134.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, in
sértese en él Registro Oficial y archívese.—

L U IS  P A T R O N  C O ST A S)
C. G ó m e z  R in c ó n  

Es Copia:—
F R A N C IS C O  RA N E A
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1929 — Salta, Junio 24 de 1938.—

Visto el expediente N '  3635 letra D . ,  en el cu a l ’ la Dirección GeneraK 
de  Obras Públicas eleva el certificado y liquidación de trabajos ejecutados por 
Don Mateo Brozicevich,-que importan la suma de $ 2.675.36/ y

C O N S I D E R A N D O :

.. Que a base de la certificación que se acompaña se desprende que los* 
trabajos ejecutados corresponden a la construcción de la Estación Sanitaria de 
Aguaray, adjudicada al beneficiario, la que se 1 encuentra autorizada por ley 
386, de feclia 17/12/936, en la siguiente forma y proporción;

; S A N I D A D

Inciso b) Apartado 2 — Partida 10— Estación Sanitaria A guaray1. . . .$> 2.675.36' 
valor que, de conformidad a lo establecido en el contrato respectivo, 
corresponde pagarse en efectivo de acuerdo a la siguiente •

L i q u i d a c i ó n :

Importe del certificado a d j u n t o . . ....................................
Retención 10 % garantía de o b r a s . .........$ 267.54
R eten ción  Im p . R éd itos 3 c / 0 0 .................« 8.02

,Saldo a favor' del contratista...................... « 2.399.80

S u m as ig u a le s .............. $ 2.675.36

P o r  .tanto; y de acuerdo a lo informado por ContaduríaN General y 
lo aconsejado por la Dirección General de Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia, .  ,*

D e c r e t a ;
1

Art. i ° — Liquídese por Cohtaduría General a favor del señor Mateo 
Brozicevich, la suma de $ 2.675.36 (Dos Mil Seiscientos Setenta y Cinco 
Pesos Con Treinta y Seis Centavos M/L.), con imputación al Empréstito 
386— Serie A . ,  mediante cheque que se expedirá por Contaduría General a 
cargo del Banco Provincial de Salta— Cuenta Fondos Empréstito Ley 386—  
Árt. 4o, para ser destinados en la forma precedentemente estipulada, en con
cepto de la obra ejecutada por el mencionado señor, de acuerdo al detalle 
que corre a fs. 2/3.—  . '

Art.' 2°.— E l señ or JVÍateo B ro z ice v ich  deberá abon ar el p orcen taje  
ique corresponda p o r .im p u e s to  a la le y  1134, sobre el m onto total de la obra.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese, insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON C O ST A S
•. / V ’ ' ' ’ 1 ; ■ * * * * ■

. .. , C arlos G ómez R incón

í Es cóp ia:— F r a n c isc o  R a n e a

$ 2.675.36

$ 2.675.36
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1930—Salta, junio 24 de 1938.—
Visto el expediente N° 3605 letra 

D., en el cual la Dirección General 
de Obras Públicas, eleva el certifica
do y liquidación de trabajos adicio
nales efectuados por los señores ‘ 

J o s é  J .  Saravia y Luis Zannier, en la ' 
Estación Sanitaria de La Merced, que 
importan la suma de $ 6 3 9 .9 1 ;  y 

C o n s i d e r a n d o :

Que a base de la certificación, que 
se acompaña, se deprende que los 
trabajos ejecutados en carácter de 
adicionales corresponden a la cons
trucción de la Estación Sanitaria de 
La Merced;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado p o r— Contaduría General.—

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

'Art. I o.— Liquídese por Contadu
ría General a favor de los señores 
Jo sé  J.' Saravia y Luis Zannier, la 
suma de $ 689 .91  (Seiscientos O- 
chenta y Nueve Pesos con Noventa 
y Un Centavos M/N.), con la siguien
tes imputaciones:

ley 386—  Inciso B -  Apartada 3 Partida 8 $ 135.—  , 
Ley 441—  Inciso 4o Apartada B- Partida 24$ 554 9!

mediante cheques que se expedirán 
por Contaduría General a cargo del 
Banco Provincial d e ' Salta, en la 

■cuenta que corresponda.—
A rt. 2o. C om u n iqúe se , pubHquese, 

in sértese  en el R .  O fic ia l y a rch íve se .

. ' L U IS  PA TRO N  C O ST A S 
C a r lo s  G ó m e z  R in cón  

Es copia;
F R A N C IS C O  R A N E A

1931 — Salta, junio 24 de 1958.—

Visto el expediente N - 3652 letra 
L — , en el cual el Diario «La Pro
vincia», presenta factura de $ 200—  
por la publicación del, avisó de 
licitación para recibir ofertas de preV 
ció por las regalías de petróleo del 
segundo semestre de 1 9 3 8 ;y

C o n s i d e r a n d o :

Que dicha publicación fué ordena
da en los decretos de fecha 31 de 

. mayo ppdo.; recaídos en expediente 
N °s./ 3097 Letra Y -  y 3147 letra S-;

i 0
. Por tanto, y atento lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,
%

D e c r e t a : *  . - ,

Art. Io.— Autorízase el gasto de 
| 2 0 0 — (Doscientos Pesos M /L.) 
sunia que deberá liquidarse por Con
taduría General a favor del Diario- 
«La Provincia», por el ^concepto e x 
presado y con imputación al Inciso 
2 5 — Item 1—  Partida 1— del Presu
puesto vigente.—

Art. ¿ ’.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—  • .

L U IS  P A T R O N  C O STA S

C a r l o s  G ó m ez  R in có n  ,
• (. >'

Es copia: ‘

F r a n c i s c o  R a n e a

I 1932— Salta, Junio 24 de 1938. ,

• Visto el presente expediente N° 3610 letra D., en el cual la Dirección 
. General de Obras Públicas, eleva el certificádo N° 3 y liquidación de 

trabajas ejecutados por Don Miguet Salomón, que importan la suma de 
<8f 1.860.20; y • - J -  . >
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C o n s i d e r a n d o :
i

Q ue a base de la certificación que se acompaña, se desprende que 
los trabajos ejecutados • corresponden a la construcción de la Estación 
Sanitaria de Rio Piedras, adjudicada al beneficiario, la qué se encuentra 
.autorizada por “ley 386, de fecha 17/12/936, en la siguiente forma y- 
proporción;

Sanidad

Inciso b) Apartado 2 —
Partida 7 — Estac. Sanit. Río Piedras 1 .860 .20

valor que,, de conformidad a lo establecido en el contrato respectivo,, 
corresponde pagarse en efectivo de acuerdo a lo siguiente

' L i q u i d a c i ó n :

Importe del certificado adjunto $  1.860.20-
-R e t. para Imp. Réditos — 3 0/00 s/$ 1.860.20 $  5.58

Ret. 10%  garantía obra s/$ 1.860.20 » -186.02
Saldo a favor del contratista » 1.668.60 ' _________

Sumas iguales $  1.860.20 * íjj> 1.860.20-

Por tanto, de acuerdo a lo informado por Contaduría General y lo 
aconsejado por la Dirección General de Obras Públicas,

E l Gobernador de la Provincia,

1 D ' E C R B í T A :
I <

Art. I o.— Liquídese por Contaduría General • a favor de Don Miguel 
Salomón, ia suma de $  1.860.20 (Un Mil Ochocientos Sesenta Pesos con 
Veinte Centavos M/N.), con imputación al Empréstito 386— Serie A.,, 
mediante chèque’ qué seexp^dirá por Contaduría .General a cargo del 
Banco ProViucial de Salta— Cuenta Fondos Empréstito Ley 386 .— Art. 4 o, 
para ser destinados;en la forma precedentemente estipulada, en cohcepto 
de la obra ejecutada por el mencionado señor,' de acuerdo al detalle que 
corre a fs. 2/3.

Art. 2°.— El señor Miguel Salomón, deberá abonar el porcentaje que- 
corresponda por impuesto a la ley 1134, sobre el monto total de la obra.

Art. 3 ° .— Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial. 
y  archívese. - ^

L U IS  PATRON* CO STA S 

' , C a r l o s 'G ó m ez  R incón

E s  copia; F r a n c i s c o  R a n e a
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1 9 3 5 — Salta, Junio 24 de 1938.—

Visto el expediente N°. 3631 letra 
D ., en el cual 'la  Dirección General 

«de Obras Públicas solicita se le auto
ricé el gasto dé $  2:ÓÓG.— páfa ser 
invertidos en jornales para la ejecu
ción de caños déáfiriádds á las obras 
de aguas corrientes de Metán; y

C O N SID ER A N D O :

Que de lo informado por la Direc
ción General dé Obras Públicas afs.- 
1 de este expediente, se desprende 
qué á fin. de dar término á la cons
trucción dé.ios caños dé hormigón ar- 
fnádó dé 200 ni ni. déstifiadós. á lás 
obras dé aguas corrientes de Métán, 
se hace necesario disponer de la su
ma de $  2.000 —

Póf tatito, y de acuerdo a ló infor
mado por Contaduría General,’

*- -  . .3
E l Gobernador de la Provincia,

D E C  r ' e  T  A :

Art. 1Q—  Autorizase a la Dirección 
General dé Obras Públicas a efectuar 
el gasto, dé $  2 .000.— (Dos Mil Pe
sos M/N:)j en jornales para la ejecu 
ción de caños destinados a las obras 
de aguas, corriéntes de Metán, y li
quídese á fávór de la- antes cit'ádá ré- 
partición. con cargo de oportuna ren 
ilición. de .. cuenta, . la suma dé 

.$  2.00Ó.— Dos Mil Pesos M/N.), dé-, 
biéndose imputar el gasto a la parti
da »Ampliación Aguas Corrientes de 
Metán» Ley 386 .—

Art. 3°. Comuniqúese, publíquese, 
•insértese en el R . Oficial y archívese.

L U IS  PA TR O N  C O ST A S 

C. OóAÍTíZ RÍXCÓN 

’És copia: i
F rancisco  R a n e a  v *

^ 1 9 3 4 - Salta, Junio de 24  1938;—

Visto e! expediente N ° 3 6 0 4 -letra 
D ., en el cual la Dirección General 
de Obras Públicas, eleva las factütás

presentadas para su cobro por los 
diarios »El Pueblo.» y «La Provincia», 
por valor de f¡ 4 0 .— cada unos en 
coTicepto .dé publicación dé üñ avisó 
de lièitàcióri páta l£ construcción de 
la Estación Sanitaria de Rosario de 
Lerma; y

C o n s i d e r a n d o :

Que dé acuérdó á lo iñforniádó por, 
ía Dirección Géhefái de Obfás Pú
blicas, las facturas presentadas por los 
citados diarios se encuentran de con-

- formidad;
Por .tanto, . y de acuerdo a lo in

formado por Contaduría General*

É l fr'obèrnàdbr dè là Provincia, 

d e c r e t a :

.Á ft. 1 °.— Liqtiídesé por Contaduría 
Géñéral, a fávór dé los diarios «iEI 
Pueblo» y  «La Provincia», là suma dé 
$ 40 .—  (Cuarenta Pesos) á cada uñó, 
eri concepto de publicación de un 
aviso de licitación pará lá .construc
ción dé la Estación Sánitaria de Ro
sario de Lerm'á; debiéndose imputar 
esté gásto a la partidá 3 — « Estación 
Sanitariá de Rosario de Lerm a— Ley  
586».— - ■

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese. 
insértese en el R. Oficial y  archívese,

L U ÍS  PA TRÓ N  ¿ Q S T A S

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

E s  c o p ia :  F r a n c i s c o  R a n e a

1935— Salta, Junio 24 de 1938.—

Visíá la solicitud de próftóga de li-
• cencía pór razones dé salud, pFésén- 

tádá por el séñor Director Geñér'ál 
t de Rentas Don Ricardo E. (Jsañdivá1 

ras, y atentó ló estatuido por el A rt. 
5o de la Léy de Presüpuéstó vigente,

El Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A .

Art. I o.— Prórroga por el término 
dé diez dias, la licencia concedida al
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señ o r D irector General de Rentas, 
Don Ricardo E. Usandivaras, con go
c e  de sueldo y por razones de salud.—

Art. 2 o.— Mientras dure la ausencia 
del titular, la función de Director 
G eneral de Rentas será ejercida por 
el señor Sub—Director Contador de 
la  repartición Don Patricio Gimenez.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese,, 
' insértese en el Registro Oficial y- 

arch ívese .—

L U IS  PA TR O N  C O ST A S 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

Es copia:—
F r a n c is c o  R a n e a

1936—Salta, Junio 25 de 1 9 3 8 .—

Visto el expediente N ° 2455 letra D., en él cual los señores Rossello j r  
Sollazzo, solicitan la devolución del \0% retenido en garantía, de acuerdo a  
los términos del contrato celebrado con el Gobierno de la Provincia, en las- 
ob ras correspondientes a cuatro escuelas de lá Capital y una de la Campaña; y-

' C O N S ID E R A N D O :

Que el monto del 10% que correspondió retenerse en garantía de las 
ob ras ejecutadas debió ser de $ 6 3 .7 9 0 .9 8 , pero, que los señores Rossello y 
Sollazzo lo hicieron en títulos por valor de $ 0 3 .8 0 0 —, motivo por el cuál surge 
an a diferencia en más y a favor de los señores Rossello y Sollazzo, de $ 19.02;

Que las obras ejecutadas y recibidas definitivamente por la Dirección. 
Q eneral de Obras Públicas, son las siguientes:

Escuela B uenos' Aires 7 5 0 —Salta.
« 25 de Mayo 1150 «
« . Deán Funes 750 * , «
« C asero s . 1 1 3 8 . '
« ' Metán F .C .C .N .A .  ProV. Salta.

T O T A L .

$ 12,452.83
« 12.567.42
« 12.058.61
« 11.840.37
« 14.871.75
$ 63.790.98

Que de acuerdo a lo aconsejado por la Dirección General de O bras- 
Públicas y lo informado por Contaduría General, procede la devolución del 10?» 
retenido en garantía de las obras que precedentemente se detallan;

Por tanto,
El Gobernador de la Provincia,0

D e c r e t a :

Art. I o .— Liquídese por Contaduría General a los señores Rossello y  
Sollazzo, Sociedad de Responsabilidad Limitada, la suma de $ 63 8 0 0 .— (Sesen
ta  y  T res Mil Ochocientos Pesos M/N.l, en concepto del 10% retenido en ga
rantía de las obras detalladas en el presente decreto, é impútese esta devolución • 
a  la Cuenta «Rossello y Soiiazzo— Sociedad Anónima de Responsabilidad Li
mitada— Depósito en Garantía Ley 3 8 6 » .— ,• '

Art. 2 o.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el R. Oficial y archívese..

L U IS  P A T R O N  C O STA S ¥

C. G ó m e z  R i n c ó n

ES' copia: F r a n c isc o  R a n e a
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L E Y E S

. L e y  N ° 4 7  3 
Salta, Junio 25 de 1 9 3 8 .— 

- P o r  c u a n t o :—

El Senado y  la Cámara d e  D i-  
jputados de la Provincia de Sa/ta, 
Sancionan con fu eiza  de

L E Y .
Art. I o.— Autorízase a la Junta Ad

ministradora de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones a invertir la suma 

■de $ 1.800.—-(U n  Mil Ochocientos 
Pesos M/N.— ) para el pago de suel
d os de dos empleados supernumera
rios a razón de $ 150.— .mensuales 
cada uno durante los meses compren

didos de Julio a Diciembre, inclusive, 
del año 1937; cubriendo el gastó con 
fondos propios de la Caja.—  ,

Art. 2 U.— Comuniqúese, e tc . .—

L E.Y N°
Salta, Junio 23 de

' '  N
Dada en la Sala de Sesiones de  

la H. Legislatura de la Provincia de  
Salta, a catorce días de Junio de mil 
novecientos treinta y ochó.—  fl

M. E. AISIHH.— A. B. R0VM.íTTl‘ —
Pte. de la  H yC* de DD. — -  Pto. del H. 3«nádo —

D . .P A T R Ó N  U R IB tJR U  R IC A R D O  C O R N E JO  
Srio . de la  H . C. de Diputados- S r lo . del

POR TANTO:

El Gobernador de la Provincia,
. D E C R E T A :

Art. i. .—  Téngase por ley de lat 
Provincia, cúmplase, comuniqúese* 
publíquese. insértese en el R egistro
de L e y e s  y  a r c h ív e s e .—  ,

LU IS PATRÓN C O S T A S  
C a r l o s  G ó m ez  R in có n

. E s  copia:
F r a n c is c o  R a n e a

4 7 4
1 9 3 8 .—

120.-

*  1 0 0 . —

P o r  c u a n t o : —
E l Senado y  la Cántara de Diputados de la Provincia de Salta, Sanciona* 

-con Fuerza de
L E Y :

Art. 1Q— Acuérdase al Poder Ejecutivo un crédito suplementario p o rla  
suma de Un Mil Novecientos Once Pesps con Cuarenta y Seis Centavos M /L ., 

;para el pago de las siguientes cuentas comprendidas en ejercicios vencidos, A rt. 
13° Inc. A° de ¡a Ley de Contabilidad, pendientes de liquidación:
E xp . 4803— P — C om isaría de Em barcación, sueldos por lunio de 1 9 3 6 ..$

« 4666 - P — Comisaría de Buena Vista Dpto. de Orán por el mes 
de Octubre de 1936 

« 4 1 0 6 -M — Dr. Félix G. Díaz «Frías, servicios médicos requeri
dos por la Comisaría de General Gtiemes según 
decreto del 11 de Junio de 1937 

« 4011 — P — División Investigaciones, Comisario de Campaña Clo- 
vis Iparraguirre, sueldos por Julio de 1936 

« 4005— P — Comisaría de La Tablada, sueldos por Octubre de 1936 
« 4019 -  D— Comisión recaudación al 31 de Diciembre de 1935—

Clovis Iparraguirre
< ‘ 3777— L — «Los Diarios», suscripción hasta el 31 de Diciembre

de 1934, desde el mes de Setiembre de 1931
< 2 6 7 6 - R— Juana Parada, R egistro■-Civil Tala Muyo, sueldo

por Diciembre de 1936 
« 2 7 9 4 —P — Pablo Mesples honorarios médicos regulados al 

1/8 /1936y aprobado por'decreto 2 8 de Julio de 1937\<
< 6191— P— Jesús M. Rodríguez Agente Comisario Alto Ale-

gret por Noviembre dej 1935‘

245.—

160.—- 
240.--

61.46

400.—

50.—»

455.-*

« « 0 . -  ' 
8 1,911.46'
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Art. 2*9.— El gasto que demande el cumplimients á§ !?  dispuesto en,- 
la presente Jey, se cubrirá de Rentas Generales con imputación a la misma.— 

Art." 3 ^ .—  Comuniqúese, e tc .-r-
Dada en la Sala de Sesiones de la fi: Legislatura 9 catorce días de: 

Junio del año mil novecientos' treinta y ocho.—

M . E. U S IN A  A. fi. ROVAiETTI
Pte. da la  H. C . de OD. ' P te. del H. Senado.

D . P A T R O N  U R IB U B U  R IC A R D O  C O R N E JO
Srio , de la  H. C. de D D *- Srio . del H. Senado -  '

P o r  T a n t o /

El Gobernador f e  la Provincia,
D e c r e t a :  ,

« 1 
Art. 10.—  T én gase  por L e y  de la Proyjnej^, gútqplgss, comuniqúese,, 

publíquese, insértese en el Regjs£ro de Jueyes y arch íves§,—

L U IS  PA TRO N  

C a r l o s  G ói^e z  R in c ó n

JSp Cópty:—
F r a n c is c o  R a n e a

h E Y N? 4 7 5
Salta, Junio 23 de 1938.—

F o r  C u a n t o :—

El Senado j¿ la Cámara de Dipu
tados de la Prpyincia de Sglta, San
cionan con fuerza de

L E Y :

A r t. i ° . —  A u to rízase  un crédito a 
favor del Poder E jecutivo en la suma 
de U n Mil Setecientos Pesos [$ 1.700.-) 
m/n. para que proceda a cancelar 
los gastos efectuadps cpn motivo de 
las reparaciones y construcción de 
cajabozos en los edificios que ocupan 
Jas Comisarías Seccionales i°  y 20 de 
Ja Capital, con cargo a rendir cuen? 
ta  documentaba de sy inversión ante 
C ontaduría  General en la oportunidad 
correspondiente.—

A rt.  2o.— El gasto autorizado por 
esta L ey  se realizará de Rentas Ge? 
nerales con imputación a la misma.?

A rt .  3o.— Comuniqúese, e t c .—

{Jada gp ]a Sg]a Sesiones de la 
H .  Legislatura de la Provincia  de- 

•£alta, a catorce días de Junio de mil 
novecientos treinta y ocho.^-r

M. E. ÍLSIHA —  A. B. BOYALETTI —
PTE. de 1$ H. C. de O D .-  P T E . del H. Sen ad o,r

D . P A T R Ó N  U R IB U R U  R IC A R D O  C O R N E JO -
Srio . de la  H . C. de D D .- S rio . del H- S en ad o .*

POR TANTO:

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a .'

Art. 1°.— Tén gase por L ey  de la  
Provincia, cümplase, comuniqúese, 
publíquese, insértese en el Registro- 
de Leyes y archívese.

L U IS  PA TRO N  C O STA S 

C a r l o s  G ó m e z  r i n c ó n  

E s  eopia:

F r a n c i s c o  R a n e a
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L e y  N° 4 7 6
Salta. Tunio 22 de 1938.—

POR CUANTO:
El Senado y  la Cámara de D im 

^putados de la Provincia de Salta, San- 
ciongn con fuerza de

' LEY'.
-Art. i ° . — Condónanse los impues- 

tes que adeuda a la fecha la Socie
dad de Beneficencia de esta Capital.—  

Art. 2?.—  Exonérase a la misma 
Sociedad de todo impuesto provincial 
existente o a crearse por el término 
de diez años.—

Art . 30.— Comuniqúese, e tc .—  
Dada en la Sala de Sesiones de la 

H .  Legislatura a.catorce días de 
Junio de mil novecientos treinta y 
ocho.—

MARCOS E. ALSINA ALBERTO B. ROVALETTI. —
Pte. de ls H. C. de D D . -  Pte. del H . S e n a d o .-

D .  P A T R Ó N  U R IB U R U  R IC A R D O  C O R N E JO  

S rio . de la  H. C. de D D .— S rio . del H. S e n a d o .—

P o r  T a n t o : —

El Gobernador de la Provincia,
D  K fc R E TA:

Art. i ° . — Tén gase por ley de la 
Provincia, cúmplase, comuniqúese, 
publíquese, insértese en el Registro 
de Leyes y arch ívese .—

L U IS  P A T R O N  C O ST A S 
C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

'E s  copia:
F R A N C IS C O  R A N E A

L E Y  N° 4 7 7
Salta, Junio 23 de 1938.—

PO R  C U A N T O :

E l Senado y la Cámara de Diputa-
■ dos de la Provincia de Salta, Sancio
nan con Fuerza de

L E Y
A rt.  10.— Los deudores morosos de 

impuestos de aguas corrientes de la

campaña que abonarán el importe ,to- 
t í l  de la deuda dentro de los sesen . 
ta dias de la fecha de promulgación 
de la presente ley, gozarán una bo
nificación del 20% sobre el monto.— .

A r t .  20.— Comuniqúese e t c . —
Dáda en la Sala  de Sesiones de la 

H .  Legislatura de la Provincia de 
Salta, a catorce días de Junio de mil 
novecientos treinta y ocho.—

MARCOS E. ALSINA ALBERTO B .  ROVALETTI.—
Pte. de la  H. C. de DD. —  Pte. del H. Senado

0. PATRÓN URIBURU RICARDO CO RN EJO
S tr io . de la  H . C. de DD, — S tr io . del H. Sen ad o.

POR TANTO:

El Gobernador de la Provincia,
, i

D e c r e t a :

Art. i ° .— Téngase per ley de la 
Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu- 
bliquese, insértese en el Registro  de 
Leyes y arch ívese .—

L U IS  PATRON  C O ST A S 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n .

Es copia: F r a n c i s c o  R a n e a

L e y  N° 4 7 8
Salta, Junio 23 de 1938.—

p o r  c u a n t o :

El Senado y la Cámara de Dipu
tados de la Provincia de Salta, San
cionan con fuerza de

L E Y :
Art. i w.—  Declárase de Utilidad 

pública, quedando autorizado el Poder 
E jecutivo a. expropiar, el caudal de 
agua necesario del Río* «Sáh Lucas» 
en el Departamente de San Carlos 
de esta Provincia,- para ser puesto a 
disprsición del Gobierno de la Nación,, 
a los efectos de-lá-'construcción de 
las obras d e 1 provisión de agua pota
ble,' al pueblo de San Carlos, con 
carácter : de Fomento, de acuerdo a 
los estudios, pre.^unn-stos y planos
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respectivos, aprobados por el G o 
bierno de la Provincia,—  f

Art. 2°i— Los gastos que demande 
la expropiación del caudal de agua 
destinada a las, obras mencionadas 
en el art .  i °  y que deba construir 
el Gobierno de la Nación se imputa
rá al Art. 4o, Inciso b) apartado 3—  
Partida 13 de la ley 386 ampliada 
por la ley N - 441 en $ 149.990.—  
«Para estudios y obras de riego y 
a gu as corrientes».—

A r t . 3o.—  C o m u n iq ú ese, e t c . —
. Dada en la Sala de Sesiones de la 

H .  Legislatura  a catorce dias de 
Junio del año mil novecientos trein
ta y ocho.—

M A R C O S E .  A L S IN A  A . B .  R O V A L E T T I 
P te . de la  H. C. de DD.-----  / Pte del H. Senado

M A R IA N O  F .  C O R N E JO  R IC A R D O  C O R N E jO  

Srio . de 1« H. C. de D D . ------S r ¡°- H. Senado.—

POR TANTO:

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i ° . — T én gase  por ley de la 
Provincia, cúmplase, comuniqúese, 
publíquese insértese en el Registro 
de Leyes y archívese.—

L U IS  PATRON  C O STA S 

C. G ó m e z  R i n c ó n

Es c o p i a ; F r a n c i s c o  R a n e a

L e y  N°. 4 7 9
Salta, Junio 23 de 1938.—

PO R  CU AN TO :
l

E l Senado y  la Cámara de Dipu
tados de la Provincia de Salta, San-  
donan cok Fuerza de

L E Y :
Art. 10.— Autorizase aj Poder E je 

cutivo a invertir la suma de Cien 
Pesos moneda nacional ($¡ 100.) •%. 
importe de la factura presentada por 
el Sr. Escribano Don Pedro J. Aran

da en concepto de papel sellado y  
honorarios por el acta N ° 213 de
protesta contra la Empresa de Afir
mado Asfáltico, levantada en Setiem 
bre de 1936 como miembro de la 
Comisión Investigadora v en Diciem 
bre de 1936 (acta N °  266).—

Art. 2o.— El gasto que demande el 
cumplimiento de la presente L ey  se- 
hará de Rentas Generales.—

Art. 3o.— Comuniqúese, etc.—
Dada en la Sala de Sesiones de

la H. Legislatura a catorce días 
de Junio del año mil n&vecientos 
treinta y ocho.—

M. E. ALSINA A. B.' ROVALETTI.
Pte. de la H. C- de DD. Pte. del H. Sdo.

0. PATRON URIBDHU RICARDO CORNEJO
Srio. de la H. C. de DD. ’Srio. cfel H .  Sdo-

Por tanto,
El Gobernaaor de la Provincia,

D  E C R E T A  :

Art. 1 0. — T én gase  por ley de la 
Provincia, cúmplase, comuniqúese,, 
publíquese, insértese en el Registro- ■

• de Leyes y archívese.—

L U IS  P aT R O Ñ  CO STA S 

'  C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

Es copia:
F r a n c i s c o  R a n e a

L e y  N° 4 8 0
PO R  CU AN TO :

E l Senado y  la Cámara de Diputa-- 
dos de la Provincia de Salta, sancionan 
con fuerza de

L E Y
t

Art. i ° .—  Autorizase a la Comisión 
Municipal del Distrito de El Galpón: 
para transferir a favor del Consejo- 
General de Educación de la Provincia 
el dominio d é l a  propiedad ubicada.
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•éh el pueblo del mismo nombre y 
•en donde funciona actualmente la 
Escuela Provincial «Magdalena G. de 
Tejada», de pertenencia de dicha Co
muna, en pago de la deuda que la 

•citada Municipalidad tiene con el 
Consejo General de Educación.—

A rt  2o.— Comuniqúese, etc.—
Dada en la Sala de Sesiones de la 

H. Legislatura de la Provincia de 
-Salta, a veintidós días del mes,de 
Junio de mil novecientos treinta y 
ocho.—

MARCOS E. ALSINA ALBERTO B. ROVALETTI.—  
Pte. de la H. C. de DD. Pte. del H. Sdo. 

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ
Srio. la de H. C. DD. Srio. de la H. Sdo.

P or tan to ,.

El Ministerio de Gobierno, Justicia 
é  Instrucción Pública,

Salta, Junio 24 de 1938.—*

Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, pubiíquese, 
insértese, en el. Registro de Leyes y 
archívese. —

L U I S  P A T R O N  C O S T A S  

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia: • R ic a r d o  A. F l é m i n g  

Oficial Mayor de Gobierno

Resoluciones
N° 1 2 0 9

Saltt, Junio 27 de 1958.—

Expediente N° 1305—Letra D /938.— 
Visto este expediente, por el que 

-el Director «ad — honorem» de la 
Broadcasting oficial «L.V.9 — Radio 
Provincia de Salta», en experimenta
ción, eleva a conocimiento y resolu- 

•ción de este Ministerio, en cumpli

miento de lo prescripto por el Artícu-, 
lo l 4* del decreto de fecha 9  de Ma 
yo próximo pasado,* el contrato que 
se expresa en la parte dispositiva de 
esta resolución;— y encontrándose  
conforme a la reglamentación citada;—

El Ministro de Gobierno, Justicia  
é Instrucción Publica,

R e s u e l v e :

I o.— Apruébase el siguiente contra
to por transmisiones de propa
ganda suscrito «ad—referen- 

. dun» de este Ministerio, entre  
el Director «ad— honorem» de 
la Broadcasting oficial «L.V.9 R a
dio Provincia de Salta», en e x 
perimentación, y la otra parte 
contratante;—

Señor Alejandro Cavaller Cor- 
téz, empezó a regir el día 1 7 .  
de Junio de 1938, abonando 
por tal concepto la suma de 
Cincuenta Pesos Moneda Na
cional —

2o.— Tom e razón Contaduría Gene
ral a los efectos de los artícu
los 3 y 4 ’' del decreto de Ma- 
yo 9 de 1938.—

3 ° .— Insértese en el Libro de Resolu
ciones, comuniqúese, y archívese.—

V I C T O R  C O R N E J O  A R I A S  

Es copia:

R ic a r d o  A . F l é m i n g  
Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública.—

N° 12 1 0
Salta, Junio 28 de 1938.—

Expediente N° 827— Letra C /938.—

Vista la presentación de fecha 2 8 #  
de Abril próximo pasado, de los seño
res Colmenares, Sarmiento y Cía., 
con domicilio establecido en 20 de 
Febrero 771 de esta Capital, y cuyo  
texto es el siguiente: -  * ' 1 • ¡

■ ir. ■■:
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«Habiendo obtenido autorización 
verbal del Excm o. Señor Gobernador 
de la Provincia !Don 'Luis Patróft Cos 
tas para' que los suscritos depositen 
en el Polvorín ' de propiedad de la 
Dirección de* Vialidad de la Provincia 
ubicado en el kilómetro 24 de la cuesta 
del Gallinato, materiales explosivos 
consignados a n/órden ‘ por ■ la firma 
importadora H. Hénnequin de la Ca 
pital Federal; autorización del Excmo. 
señ o r Gobernador que es de conoci
miento también de la Dirección de 
Vialidad, repartición que ha puesto a 
nuestra’ disposición el Polvorín de

• referencia. Al mismo tiempo debemos 
fexpresar a S .S .  que el Ministerio de 
Guerra de la Nación por intermedio 
de la Dirección tle Materiales del 
Ejército ha concedido el permiso del 
caso- conforme lo establece la regla
mentación en vigor para la venta de 
arm as.' municionés y explosivos, como 
lo prueba los documentos que adjun
tam os; nota oficial del General de 
Brigada Pedro J . Rocco, Director Ge- 
tíeral ,!del Material del Ejército; - libro 
Registro Oficial de ventas, otorgado 
igualmente a los suscritos para control 
tántó de las autoridades de esta Pro
vincia como dé los Arsenales de G ue
rra de la Nación.— •

'Con fecha1 de ayer hemos entrevis
tado ál ¡Secretario de -  Policía de la 
Provincia para poner a disposición de 
las autoridades Policiales la docu
mentación correspondiente y solicitar 
el permiso de introducción corrien te. 
El señor Secretario nos objetó que 
para otorgar tal permiso, entendía que 
era 'indispensable que por el Minis
terio a su cargo se confirmara oficial
mente que estábamos autorizados por 
el Poder Ejecutivo para ocupar el 
Polvorín a que hacemos mención, en 
el carácter de depósito.— 1..........

A los efectos que exijé la Policía 
de esta Capital, nos permitimos ericá- 

* r e c e r -  a S S'.1 quierá disp'oner los 
pertinente.'—» ' 1 ‘--im

Y  C o n s i d e r a n d o :

Que requerido, a fs. 6, informe 
pertinente de la Dirección de Vialidad-

de Salta, ésta repartición manifiesta, 
con fecha 18 de Mayo ùltimo —a fs. 
8— que, el polvorín de referencia 
actualmente no lo ocupa por c a re c e r  
de existencias en explosivos, razón, 
que determinò a la Dirección a con
ceder autorización a los recurrentes, 
para usarlo, en carácter precario, y 
caducando cuándo necesite el polvorín;

Que oído el señor Fiscal de Gobier
no en dictámen de fecha 17 de Junio 
en curso —a fs. 1 0 - y, resultando del 
informe producido por la Dirección 
de Vialidad de Salta que no, surge 
perjuicio ni obstáculo alguno para 
conceder la ocupación solicitada;—

El Ministro de Gobierno, 
Justicia é  Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

1Q.— Ratifícase el permiso acordado 
por la Dirección de Vialidad de 
Salta a los señores Colmenares, 
Sarmiento y Cía., para ocupar 
el polvorín del Gallinato, con 
el fin exclusivo de almacenar 
materiales explosivos;— enten
diéndose que este permiso es de 
carácter precario, pudier.do la 
Dirección de Vialidad de Salta 
en cualquier momento notificar 
a los nombrados exigiéndoles la 
entrega del local, libre de mate
riales pertenecientes a los mis
mos, y sin lugar a reclamo algu
no en ningún concepto.—

2 o:— Tóm ese razón por Jefatura de
-  Policía, a sus efectos; comuni

qúese, insértese en el Libro de 
Resoluciones y archívese.—

VICTOR CORNEJO ARIAS
Es copia: R i c a r d o  A. F l e m i n g  

Oficiál Mayor de /Gobierno,

N° 1 2 1 1
Salta, Junio 28 de 1938.—

Expediente N ° : 1297— Letra L/938.—  
Vista la ’ siguiente presentación de- 

fecha 22 dé Junio en curso, de don- 
José T ito 'L izá rra g a ,  cuyo texto d ice  - 
así:—  ' f T-  ' ! • "  •
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«José Tito  Lizárraga, notificado de 
"la  resolución recaída en el expediente 

n • 805— Letra L/938, solicita del 
señor Ministro quiera diponer me 
í e a  devuelto el mismo a los efectos 

*de llevar la acción por lá vía que 
-corresponda.-*-»

Y , C o n s id e r a n d o :
Q ue en e x p e d ie n te n - 805— L/938., 

el recurrente solicitó en presentación 
•corriente a fs. y á 3 de fecha 29 de 
Abril próximo pasado, la mediación 
d e  este Ministerio para sohióionar el 

-conflicto particular existentes con la 
Municipalidad del Distrito de Tartá- 

igal, originario por la deuda prove
niente de suministro de mercaderías 
d e  farmacia en el año 1928, agrava* 
d o  con el extravío de las actuaciones 

-q u e  dice el presentante tramitó ante 
aquélla Comuna, reclamando él cobro 

“de los importes de la susodicha 
deuda;-^-

Q ue oído el señor Fiscal de G o 
bierno en su dictamen de fecha 6 de 
Mayo ppdo., este Ministerio se diri
g ió  al Sr. Intendente Municipal del 
Distrito de Tartagal, con nota dé 
fecha 11 del mes citado, que dice 
así: —

«Tengo el agrado de dirigirme al 
señor Intendente Municipal, remi-

- tiendo a su consideración y  a  efectos 
de la resolución que corresponda, et 

•expediente n - 895 — L/938. f o r igi
nario del Ministerio a cargo del 

; suscripto, relativo a la presentación 
de fech a  29 de A bril ppdo.,— co rrien te 
a fs. 1 á 3 -  de don José T ito  Lizá- 
rraga, quién . constituye domicilio 
legal en ésta Capital, calle Deán 
Funes n- 202, y solicita la mediación 

•de este Ministerio para solucionar el 
•conflicto particular existente 'eutie  el
■ recurrente y ésa Municipalidad, origi- 

' nado por la deuda proveniente de 
suministros de mercaderías de fárma- 

*cia en el año 1928, agravado con el
* extravio  de las actuaciones que dice 

el presentante tramitó ante ésa Mu
nicipalidad, reclamando el cobro del 
importe total de la deuda que fija en 
la  suma de $ 2.764,40 ■%. c/1.

P a g .-  i * »

<
«A ese respecto, cúmpleme mani

festarle que, sin perjuicio del dere* 
cho aparente que pudiera asistirle a l  
reclamante, este Ministerio carece de 
facultades para intervenir directamen* 
te en la solución de los conflictos 
particulares suscitados con organis» 
mos extraños a lá Administración 
Provincial— propiamente, dicha— , co 
mo son las munícipalidádeá,' entes 
autónomos dentro de nuestro régi
men constitucional. Pero ello no 
obstante, como en el c a s o p r e s e n te  
solamente se solicita la' mediación de 
este Ministerio, corresponde la rem i
sión del reclamo referido al señor 
Intendente, solicitándole una resolu* 
ción al respecto, para ser comunicada 
al recurrente, sin que este procedi
miento implique una ingerencia del 
Poder Administrador en los intereses 
municipales.— »

Que el señor Intendente Municipal 
del Distrito de Tartagal contestó el 
oficio pre— transcripto con la comu* 
nicación de fecha i °  de Junio en 
curso cuyo enunciado es el si» 
guíente:—

«A S . S .  el Ministro de Gobierno* 
Justicia é instrucción Pública,

I «Dr. Víctor Cornejo A r ia s .—
«S/0— Salta.—

s «Cúmpleme dirigirme a S . S .  acu* 
sando recibo a su nota de fecha 
n/V/938, como asimismo expediente 
originario de ese Ministerio relacio* 
nado con la presentación del señor 
José T. L izárraga por la que solicita 
v/mediación para solucionar un s u 
puesto conflicto con la Municipalidad 
a mi cargo, por cobro de pesos pro» 
venientes de medicamentos que e l  
recurrente habría suministrado a la 
misma.

«Al respecto, pláceme informar a. 
S . S .  que a la fecha, esta C om u na no 
adeud.i suma alguna al señor Lizárra* 
ga, afirmación que -hago- lue^o*' de 
haber dispuesto una prolila investiga* 
ción ante la Contaduría Municipal* 
la que Ha dado un resultado ne» 
g a t iv o .—
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«Ahqra bien, el señor Lizárraga, 
hace mención en su presentación a 
antecedentes que obran en el H . C .  
Deliberante de Tartagal, adonde, de 
la misma manera he recurrido en 
busca dé datos aclaratorios, de resulta 
de lo cual, se desprende que el H.C. 
Deliberante en su sesión celebrada el 
5/VI/34, ha considerado un expedien
te sobre cobros dé pesos, por parte 
ilel séñor Lizárraga y' resuelve, abo
llar al 'recurren te  las recetas expe- 
(lida^por .orden Comunal y que como 
tales fueron autorizadas por personal 
de la repartición, ño así las que ca
recen. de estos requisitos, a cuyo ob
jeto  se facultó al D . E .  a invitar al 
señor Li.zá.rraga a. concurrir a su des
pacho y eféctuar él control respecti
vo  de las mismas.—  .

«En cumplimiento a lo dispuesto 
por el H . C .  Deliberante, se ha abo
nado, al señor Lizárraga, la suma de 
Doscientos treinta y. ocho pesós con 
70/100 M/N. de C / L .,  figurando en 
«se entonces la Farmacia, a nombre
* le Figueroa  y C ia . ,  firma a quién 
se extendió la íorrespondiente Orden 
»ie Pago, registrada bajo el .N • 952 
y  fechada el ’ 25 de Enero del . año 
3 935* Orden-de Pago que obra en 
A rch iv o  de Contaduría y a disposi
ción de S . t í . si l o . estimare necesario.-

«Estos hechos ocurrieron eti la 
épocSj-en que, setaba al frente de la 
Intendencia de T artag al ,  don Benja
mín-. R .  Rojas.— Posteriormente y en, 
nuevos ejercicios (Intendencia D r.
J .  ,M. Rom áriz Elizalde y el que sus
cribe)- (se efectuaron varios pagos al 
señor Lizárraga por iguales concep
tos, sin que hoy existan en esta Co
muna, factua impaga, ni datos ó an 
tecedentes de que se le adeuda cuenta 
alguna.- Estas mismas circunstancias, 
se le hizo conocer al señor L izárraga 
mi oportunidad de una presentación 
de^-fecha’ i°/IV/i.937‘ registrada en n/ 
Archivós. ;-de Mesa de Entrada, bajo 
N'. 437-*-L.,—  por, la que solicitaba 
«la devolución de las fórmulas de re

cetas Médicas que componían la cuen
ta que oportunamente pasé a esa
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Municipalidad y que no fueron reco
nocidas».—  En-esta oportunidad se- 
procedió igualmente, a efectuar las. 
averiguaciones pertinentes, Oficina, 
por Oficina, y siempre con resultado 
negativo, habiéndosele hecho conocer 
ello, al señor Lizárraga, con fecha 
7/VII/937, bajo constancia de f ir m a -  

«A sus efectos, agrego el expedien
te que motivó .esta presentación del 
recurrente.—

«Con todas las consideraciones más- 
arriba expuestas, eleVo el presente 
expediente a . S . S .  confirmado a la 
vez, la resolución a la reclamación 
del señor Lizárraga y  por la que se 
le hace saber que la Municipalidad 
de Tartagal, no le adeuda suma al
guna por ningún . concepto.— »

Que conforme lo expresa el señor 
Fiscal de Gobierno.eh su nuevo dic
tamen de fecha 17 dél corriente mes, 
la intervención de este Ministerio 
nnte la Municipalidad de T artagal ha 
sido con el sólo objeto de servir de 
mediador para solucionar intereses 
particulares^ y '  ello por solicituVl 
expresa del recurrente— , razón por la

• cual, recibida la información del In
tendente Municipal nombrado, se dió 
visia de todo lo actuado ai señor 

» Jofé Tito  Lizárraga, a fin de que 
tome conocimiento de su resultado,

✓ terminando con ésto la intervención 
del 'M inisterio.—  ,

* /
Por estos fundamentos:—

E l Ministro de Gobierno, fusticia é  
Instrucción Publica.

R E S U E L V E ;

1” . — Por Mesa de Entradas, des- 
glócese del expediente N '  805— Letra 
L/938., de este, Ministerio, las actua
ciones corrientes de fojas 1 a 28 in
clusive, y hágase entrega de ellas al 
recurrente don José T ito  Lizárraga, 
conforme lo solicita en la presenta
ción que motiva esta ’resolución;—  y, 
las actuaciones de fs. 29 a 34 dél 
mismo expediente, correspondientes 
al N- 437 — L/937., de la Municipali-
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'dad de Tartagal, devuélvanse a ésta 
Comuna, por pertenecerle.—
3U.—  Insértese en el Libro de Resolu
ciones, comuniqúese, y archívese.— 

V I C T O R  C O R N E J O  A R I A S  
!Es cópia:— R i c a r d o  A. F l é m i n g  
' Oficial MajTor de Gobierno

E D I C T O S  -

.  POR JOSE IABIaT e GUIZAMOW 

Jud i c i a l
Por disposición del 'Juez Civil Dr. 

Zambrano y como correspondiente á 
la ejecución Banco Provincial vs. 
López Campo Alemán & Cía. el 28 
del cte. Julio á las 17 en mi escrito-

< rio Alberdi.523, venderé con base de 
$  5 .6 6 6 .6 6 -  uñ canchón con galpón 
en la calle Güemes, Guido y Alvear 
y con base de $ 1, 666 66. una casa 
en.la caíle España n° .27. N° 4087

P o r  J o s é  M . . L e g u i z a m ó n
JUDICIAL

Por disposición del Juez* Civil Dr. 
Cornejo Costa y como correspon
diente á la ejecución Enrique Gottling 
ysi S a lv a d o r.G a rcia é  hijos, el 2 7 del 
cte. Julio á las 17. en mi' escritorio 
Alberdi 325, venderé con base de 
diez mil pesos una. casa quinta en 
esta, Urquiza 151 al 159 ^ ' '4 0 8 8

ED ICTO :— Citación a juicio.— Por 
disposición del señor Juez Dr. C ar
los Zambrano, interinamente a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia 
Primera «Nominación en lo Civil de 
esta Provincia, hago saber que se ha 
déclarado abierto el juicio sucesorio de 

don ANGEL A LV A R EZ  
y que se cita, llama y emplaza 

por, el término de Ireinta días a con
tar ,desde la primera publicación del 
presente que se efectuará en los 
diarios La Provincia y «La Montaña», 
a todos los que se consideren con 
derechos a ¡os bienes dejados por , 
fallecimiento del mismo, ya sea como 
herederos o acreedores, para que 
dentro de dicho,término comparezcan 
p o r ante este- Juzgado y Secretaría a 
cargo del suscripto, a deducir sus

acciones en forma, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por derecho» 

Salta, Mayo 30 de 1938:— 
G IL B E R T O  M EN D EZ

Escribano Secretario N° 4089

Por disposición del señor Ju ez  en 
lo Civil T ercera Nominación, se cita  
y* emplaza a acreedores y herederos  
en la sucesión de Argemina Valdés 
de D íaz.-r

Salta, 5 de Julio de 1958.—  
Oscar M . Ara oz  Alem á n

N° 4090

S u cesorio :— El Dr. Arturo Michel., 
Juez de Paz Letrado cita y .emplaza 
por treinta dias a los herederos y 
acreedores de la sucesión de Da. D é ’ 
licia Fernandez de Ayarde ó Ayardes 
y de Isidoro Ayarde ó Ayardes,.—  

Salta, Julio 4  de 1938 , _ 
j .  S o l e r   ̂ N°|4091

Por José María Lópéz
JU D IC IA L

El 8 Julio 1958, a horas 11, en 
Corrientes 464, remataré órden J u e z ’ 
Primera Instancia Civil, Dr. Eduardo 
Rojas, juicio «Concurso José Castro»; 
lote número 92. plano San Lorenzo,, 
Departamento Capital; extensión y  co* 
lindación allí expresado —

Base Venta $ 1 .749.99.—C on tad o .-- 
Seña 8%.— Comisión 2% .— N ° 4092

ANTONIO F0RCADA 
s  JU D ICIA L

Por orden Ju ez  Com ercio venderé 
el 16 Julio, horas 16, en el Itfcal del 
Juzgado de Paz una casa de, material 
y otra de madera ubicadas Tartagal 
lote 9, manzana 7, calle 20 de Febre^ 
ro 701 al 75ñ. embargadas en Ejecü • 
cior^Carmo Herrera vs. M ateo Bro- 
zicevich y Ursula I. de Brozicevich 
Sin B a se . Seña 20% -N° 4095

~  ANTONIO FO RCA D A  ”
JUDICIAL

Orden Ju ez en lo Civil Dr. Ricardo 
Reimundín venderé, 10 Agosto horas 
17tj en Zuviría 455 una casa y terreno 
ubicado en El Carril, que limita Norte 
Sud y O este calles públicas E ste ,,ca 
mino- a Puerta de* Diaz. Ba$i&$ 5 .000, 
Seña 20%. ' Na 4094*

• -4t  .
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ED IC TO  D E M IN A S .- Expediente 
NQ 4 6 0 — D.— La Autoridad Minera 
de la Provincia, notifica a los que se 
consideren coh algún derecho, que, el 
23 de Diciembre de 1936, se presen
tan  los señores Rogelio Diez, Bank 
Swinburn, TrygVe Thon y Martin Sa- 
ravia, solicitando el correspondiente 
permiso para explorar y catear mine
rales de primera y segunda categoria, 
excluyendo petroleo e  hidrocarburos 
fluidos, en terrenos sin cercar ni cul
tivar, de dueños desconocidos, en San 
Antonio, distrito Rangel, La Poma, de
partamento de esta Provincia, en una 
superficie de 1.982 hectáreas ( 4  uni
dades) las que se- ubicarán del mo
do siguiente: En forma de un rectán
gulo de 10.000 metros de Norte a Sud, 
p or 2 .000 de Este a O esste, arrancan- 
d e de un punto del C erro Negro ha
cia el O este a los 23 .6 0 0  metros se 
ubicará el mojón A. De este mojón 
con rumbo Sud 10.000 metros se ubi
ca rá  el mojón B; de este punto en 
dirección O este y 2.000 metros, ten
dremos. el mojón C, y de este mojón 
lia d a  e| Norte, en linea paralela a la 
anteriór, ubicaremos el mojón D, te
niendo por límite este costado, las 
cum bres del Cerro Rangel; dentro de 
cu yo perimetro.se encuentra la mina 
♦La. Colorada», con ur.a superficie de 
18  hectáreas, las que quedan exclui
das de este pedimento; todo de acuer
d o al plano, corriente a, fs. 12 del ci
tado expediente.—

Lo que el suscripto Escribano de 
M inas hace saber a sus efectos.— 

Salta, 28 de Junio de 1938 
H o r a c i o  B. F i g u e r o a

Escribano N° 4095

Notificación se sentencia:—En el . 
expediente «Ordinario— Carlos Alber
to  D’ Andrea vs. Fiscal Judicial», que 
s e  tramita por ante el Juzgado de 
Prim era Instancia Primera Nominación 
en lo Civil cargo, doctor Guillermo F. 
4e  los Ríos; el señor ju e z  ha dicta
d o  con fecha 7 de Junio corriente año 
la siguiente sentencia: FA LLO  hacien
do lugar a la demanda por cambio 
de nombre, entablada a fs. - 4  y,’ en 
consecuencia autorizando a  doña Ele
na Angélica D’ Andrea hija legitima de

don Carlos A. D’ Andrea y Angélica-. 
Cornejo a usar el nombre de Maríai 
Elena D'Andrea, cópiese y notifíque- 
se a todos los interésados por edic
tos que se publicarán en El Intransi
gente y Boletín Oficial.— Salta, Junio- 
15 de 1 9 3 8 .—

Gj i b e r t o  M e n d e z  
Escr. S ecr, N° 4096

SU C ESO R IO : Por disposición del 
señor Juez en lo Civil Dr. Ricardo 
Reimundin, se cita y emplaza a todos, 
los que se consideren con derecho a 
los bienes de don Rodolfo Gundersen. 

Salta, Julio 6 de 1938

J .  Z am bra  n o
N °  4097

Por José María Decavi
E l 13 A gosto  1938, horas 17, 

en G uem es 446, orden Juez Civil 3* 
Nominación, Sucesorio Rodolfo Mena 
Palacio y  E ’ina Eugenia  SaJvatier ra 
de Palacio, remataré: T erren o  con  
C asa: ubicado, -eíli General Guemes, 
esquina Cayetano R od riguezjy  Ber- 
nardino Ri va d a-vi a,, con extensión y 
limites le asignan sus títulos de do
minio. Venta ad:— Corpus. Base $ 
2.000.— M uebles, H erram ientas y  
Ganados detallados .en inventario de 
fs. 29 á 32 de autos citados.— Sin Base. 
Comisión: cargo, comprador.—

N° 4 0 9 8 -

DIRECCION DE VIALIDAD SA LT A  
LICITACION

Llámase á licitación pública, para  
la ejecución de las.o&ras de aboveda- 
miento, enripiado, alambradbs y obras.. 
de arte del camino de Metán á El T a
lar.—

Las propuestas, pliego de condicio
nes y especificaciones, etc, pueden ■ 
ser solicitadas en la Secretaría de la 
Dirección de Vialidad de Salta, donde 
se abrirán el dia 21 de Julio de 1938*. 
á la s  I6.00 horas.—
^  Salta, Julio 4  de 1938.

Publíquese desde la fecha.
E L  DIRECTORIO.

L U I S  F .  A R IA S
S E C R E T A R IO  V I A I I 9 A D .  D E  S A L IA »
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Q U IEBR A : AUD IEN CIA.— En el pe
dido de quiebra Santiago J. M oisés
formulado por «J. Bromberg», a lju z  
gado de Comercio, Secretaría Ferrary  
Sosa, ha proveído:— «Salta, Junio 8  
de 1938.— Autos y Vistos:— el pedido 
formulado a fs. 3, constancias del 
informe de f. 9. encontrándose „cum
plidos los requisitos exigidos p o r r o s  
arts. I o y 56 de la ley 11,719 y de 
conformidad a lo dispuesto por los 
arts. 13 inciso 2 o y 3 o, 14, 53, y 59  
de la citada ley, declárase en estado 
de quiebra al señor Santiago J. Moi
sés, comerciante de M etán.— Procé- 
dase al nombramiento del Síndico qué 
actuará en este concurso a cuyo 
efecto señálase el día de mañana a 
horas quince para que tenga lugar el 
sorteo previsto por el art. 89 debiendo 
fijarse los avisos a que se refiere 
dicho artículo. Fíjase como fecha 
provisoria de la cesación de pagos el 
día doce de Enero de 1938, fecha del 
protesto.— Señálase el plazo de veinte 
dias para gue los acreedores presen
ten al Sin * c o  los títulos justificativos 
de sus créditos y desígnase él día 13 
de Julio próxim o a horas 14 para 
que tenga lugar la junta de verifica
ción y graduación de créditos, la que 
se llevará a cabo con los que concu
rran a ella sea cual fuere su número. 
Ofíciese al señor Jefe de Correos y 
Telégrafos para que retenga y remita 
al Sindico la correspondencia epistolar 
u telegráfica del fallido la que será 
abierta en su presencia por el síndico 

_o por el Juez en su ausen cia, a fin de 
entregarle la que fuere puramente 
personal; intimase a todos los que

tengan bienes y documentos del falli
do par¿ que los pongan a disposición 
del Síndico bajo las penas y respon
sabilidades que correspondan; prohí
bese hacer pagos o entregas de efec
tos al fallido so pena a los que lo 
hicieren de no quedar exonerados en 
virtud de dichos pagos o entregas de 
las obligaciones que tengan pendien
tes en favor de la masa; procédase 
por el, Ju ez  de Paz y el Síndico a la 
ocupación de todos los bienes y per
tenencias del fallido, la que se efec
tuará de acuerdo a lo dispuesto por 
el art. 73 y decrétase la inhibición 
general del fallido oficiándose al R e
gistro Inmobiliario para inscrip
ción.— Cítese a) señor Fiscal y hága
se saber el presente auto por edictos 
qué se publicarán en el diario El Norte 
durante ocho días y por una vez en 
el Boletín Oficial. Comuniqúese a los 
demás señores jueces la declaración 
de quiebra. Art. 122.— Cópiese y no- 
tifíquese.— N . Cornejo Isasmendi —  
Salta, Junio 9  de 1938. —Atento el 
resultado del sorteo verificado en el 
dia de la fecha, .nómbrase Sindico 
para que actúe en esta quiebra a don 
Pedro Baldi a quien previa acepta
ción se lo posesionará del cargo en 
legal forma. Repóngase.—  Cornejo 
Isasmendi» —

Lo que el suscrito Escribano— S e 
cretario Hace saber.

Salta, 22 de Junio de 1 9 3 8 .—

C. F E R R A R Y  SO SA
N° 4100

I m p r e n t a  O f i c i a l
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^DEPARTAMENTO-CENTRAUJDE ̂ POlilÜlA

r — r ,A. V E S O  —  

* : ‘d :.e  \,l  i : c  i t ,a 'c  i ó  n  **p \> b is i o a

: 'Vista-la autórización’ dáda por: el RfíEn derla-Provincia en-Decre- 
to,n®583;.cieJecha';5'del..Gorriente>i en Expte.',ñ°'i í 4 í 3 “ ietra ¿P»1 Lláma
se.á^liGÍíaciónrpúbHca pop el término de^Quineí.'Días'Hábilesí á‘ partir1 del 
dfabd&daifecha/ena dosiidiarios ¿dcesta ICapital ¡ y, porcuna. sóla*.vez..en». el 
«Bolétíif Oficial»,^para-''proveer.áj este iBepartarnento/.GentraVpor el tér
mino’ dé.'UN AÑO,";los ;sigiiietiíes artículos:

».CrAiR'N.E J de. 16 0 fá '"l 90. K ilos; por^día.

m :A r l z : c ; o ; N ; : c i ws : c ,A r  a  ^e-« 3 3 0 ^ 3 9 0  *» *» -»

.Lasípropuestasudeberámpreseritarse „ hasta.el día* 25» de -Julio 
del- cofriente'áño.a1 horas ló^eirla? Secretaría de? Policía,adonde ŝe pro
cederá-a -la- apertura-de’ los. sbbresrque cotitenganolas'íTiisnias,í*en~'presen- 
cia.de los,interesadostque.concurran, ¡labráñdoseél'acta^respefctiva^En 
garantíanle ¡la oferta' deberániaGompañarboleta'~dér TesoTéríá ’General de 
lar'Proviíitua .'pon unidepósito, nomenor d éL I0%  -del. importé totaVde la 
pKoVisiórt-anúal.agFegándose'un'papéis seJJadQf.ravincialide^£!in<fo,'pesos, 
de - acuerdo -a'-lo'"que ¿dispone’ la'iLey Ide ICorttabilidad 'en <süs* partes 
pertinentes. .

■ ; , ' .SAUT'A, IJulio- 6  .de i 1-938.

,JORGE A. VÉLEZ
JEFE'£>E: POLICIA


